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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. O.) 
y  Angosta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salud.

En el día de ayer, á la una de la tarde, S. M. la  
Reina Reg ente del Reino se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de felicitarla con motivo de 
los días de su augusto  Hijo el Rey D. Alfonso XIIL

Su Presidente dirigió á  S. M. el siguiente discursos 
«S e ñ o r a :

Guardando boy el Senado gratísim a costumbre, que 
para él constituye á la vez un deber, que tan  en arm o
n ía está con la  lealtad de sus sentimientos, nos envía- 
ante las gradas del Trono para felicitar en su nombre 
á  S. M. el Re í  con motivo de su fiesta onomástica, y  á 
su  excelsa Madre S. M. la Reina Regente.

Si la Nación española, al despedirse su antiguo 
régim en, alentó á la atemorizada Europa con eí grande 
ejemplo de cómo saben los pueblos defender y  salvar 
sm dignidad por el poderoso atropellada, hoy, después 
de convulsiones no más terribles y ciertam ente menos 
sangrientas que aquéllas por que al pasar al período 
de la vida moderna tuvieron que atravesar otras Na
ciones, ofrece al viejo mundo otro grande ejemplo, os
tentando el pacífico ejercicio de las amplias libertades 
que el derecho moderno reconoce al ciudadano, al am
paro  de la secular institución de la Monarquía.

No olvidará ciertam ente la historia <jufc & esta per
durable obra de tan grandiosa y fecunda reconciliación 
h a  contribuido de eficaz manera, siguiendo las iniciati
vas de su malogrado y regio Esposo, la excelsa dama, 
cuya extraordinaria y constante prudencia y  cuyas in 
contestables y esclarecidas virtudes forman á su alre
dedor un ambiente majestuoso y  sereno, nunca pertu r
bado por las agitadas y  á veces embravecidas pasiones 
de la política m ilitante, y  siempre iluminado por la pu
rísim a luz, cuyos destellos alegran el honrado hogar 
de la familia española.

Conserve Dios largos años la preciosa vida de S. M. 
el Rey y derrame sus infinitas bendiciones sobre Su 
A ugusta Madre, para que continúe infiltrando en el 
entendimiento y en el corazón de su  Hijo, envueltas en 
las ternuras de su amor, la sabiduría y  las virtudes que 
tanto la esclarecen. Así, al abrirse la próxima centuria 
y  cuando llegue la hora de encargarse el joven Monar
ca de reg ir por sí mismo los destinos de este gran pue
blo, continuará sosteniendo aquella hermosa obra de 
reconciliación y  de paz y  seguirá la Nación española, 
al amparo de la secular institución del Trono, m ar
chando tranquila por las anchurosas vías del hum ano 
progreso.»

S. M. la  Reina se d ignó contestar:

«S e ñ o r e s  S e n a d o r e s:

Recibo agradecida los plácemes y  manifestaciones 
de leal adhesión que hoy dirige el Senado á Mi A ugus
to Hijo el Rey Q. Alfonso X ÍII, y  á mí que ejerzo en su 
nombre la Regencia del Reino.

Los altos ejemplos de patrióticas energías dados en 
otros tiempos por el pueblo español en defensa de sus 
históricos, prestigios nos convidan hoy, pasadas aque
llas turbulencias, á  gozar los frutos de la paz obtenida

y  á poder apreciar mejor los bienes que resultan del 
ejercicio de las libertades modernas é  la sombra de la 
Monarquía.

En esa obra de concordia, á que tan  naturalm ente 
me Hieran mis deberes de R e i n a  y mi corazón de Ma
dre, he puesto solícito cuidado para no defraudar las 
esperanzas que el País abriga de una eficaz regenera
ción y un constante progreso.

Al asociarm e á los votos del Senado, creo, como 
vosotros, Sres. Senadores, que el día en que Mi Augus
to Hijo tome á su cargo el ejercicio del poder público, 
España m archará con nuevo impulso á realizar los des
tinos de su gloriosa historia.

Para cum plir tan  árduos deberes, como para ilum i
narm e en la difícil misión que me está encomendada, 
sólo la ay u d a  de Dios y  el concurso de los Represen
tantes del País pueden asegurarm e el éxito que espero 
alcanzar en bien de la Nación española.

A la una y media S. M. recibió á la Comisión del 
Congreso de los Diputados encargada igualm ente de 
felicitarla por el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á  S. M. el siguiente discurso: 

S eñ o r a :

Por tercera vez me cabe la honra de felicitar á V. M. 
y  á su Augusto Hijo,á nombre del Congreso de los Di
putados.

La Nación ve en la Regencia de Y. M. el respeto 
más grande á las libertades conquistadas, y confía que 
tan  saludable ejemplo es garantía de que su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII, educado en los sanos principios 
que hicieron de su Augusto Padre un modelo de Reyes 
constitucionales, comprenderá que una de las mayores 
fuerzas de la Monarquía está en la perfecta inteligencia 
de los Reyes con sus pueblos.

El Congreso de los Diputados, en tan  solemne día, 
fiel representante del sentimiento de la Nación, confía 
que V. M. conseguirá ver realizadas sus aspiraciones 
de Madre y de Regente, de que en medio de la paz lle
gue nuestro Augusto Rey D. Alfonso XIII á su m ayor 
edad y  con el valioso ejemplo de virtud é inteligencia 
de V. M. sea en nuestra historia digno sucesor de cuan
tos en ella llevaron su esclarecido nombre.

Reciba, pues, nuestro Rey D. Alfonso XIII y  Y. M. 
la felicitación que le ofrecemos en nombre del Congre
so de los Diputados, y del pueblo español á quien repre
sentamos.

S; M. se dignó contestar:
« S e ñ o r e s  D ip u t a d o s :

Agradezco vivamente al Congreso de los Diputarlos 
la felicitación que en su nombre venís á ofrecer al Rey 
Mi Hijo en día tan memorable para nosotros.

Inspirada siempre en el ejemplo de aquel Monarca 
que conmigo llora aún España entera, procuro cum plir 
fielmente los deberes que me impone la Regencia, y 
educar el corazón de Mí Hijo en los más sanos princi
pios, para que pueda, siguiendo las tradiciones de su 
Padre, reg ir constitucíonalmente los destinos del país, 
de que sois, Sres. Diputados, dignos representantes.

Nada tan grato para Mí como el que Dios me otor
gue la dicha de poder, afianzadas las libertades públi
cas de que goza la Nación, y consolidada la paz duran
te la Regencia, entregar á Mi Hijo, en su día, el G o
bierno de la Patria en perfecta inteligencia con el pue
blo, cuyos destinos espero ha de d irig ir con prestigio y  
fortuna, fomentando la corriente de recíprocos afectos, 
que es la base més firme de la  M onarquía constitu
cional.

Sed, Sr. Presidente del Congreso y Sres. Diputados, 
intérpretes de estos sentimientos ante la Nación, cuyos 
plácemes recibo con Ja mayor satisfacción.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad de m odificarla 
plantilla del Cuerpo de Secciones de Archivos por la re
fundición de las antiguas Mayorías generales y Secre
tarías de los Departamentos y  Apostaderos, uniendo al 
mismo tiempo á los Archivos de las Autoridades supe
riores los de las Intendencias en aquellos sitios en que 
los perm iten las condiciones de localidad; 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
después de haber oírlo la opinión de ese alto Cuerpo, 
ha tenido á bien aprobar la adjunta plantilla, como pro
visional, hasta que pasados seis meses informen las 
Autoridades á que se refieren el Cuerpo de su digna 
presidencia, y  si no lo hacen motu propio, quedará 
como definitiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Enero de 1895.

MANUEL PASQUIN 
Sr. Presidente del Centro consultivo de M arina.

Plantilla de destinos del Cuerpo de Seccio tes 
de Archivos.

Oficiales Mayores.
3 Para las tres Capitanías generales.

Oficiales primeros.
2 Para las Corojndííucias generales de los Agostaderos.
2 Para h s Intendencias de Ferrol y Cartagena.

4

Oficiales segundos.
3 Para los Arsenales de la Península.
1 Para Ja Ordenación de Filipinas.
1 Para Auxiliar de la Capitanía general de Cádiz.

5

Oficiales terceros.
2 Para los Arsenales de Ultramar.
2 Auxiliares de las Capitanías generales de Ferrol y 

Cartagena.
2 Auxiliares de las Comandancias generales de los Apos-

deros.

6

Economía que se obtiene.
1 Oficial primero 3 000 pesetas.
3 Idem segundos *7.500 id.
3 Idem terceros. 6000 id.

Total. . . . .  16.500

Madrid 15 de Enero de 1895.=E1 Ministro de Marina,
M. P a s q u ín .

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Br. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Bala de U<tramar da 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por s gu^d* vez á 
D. José E. Barrios, Comisario Interventor que fué de la? Di
putación provincial de Puerto Rico, cuyo paradero m  ignora,
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á fin de que en el término de treinta días, que empezarán í 
contarse I los diez de publicado este anuncio en la G a ce ta , 
»e presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio di 
encargado, 6 recoger y -contestar al pliego de reparos ocurridc 
en el examen de la cuenta del Tesoro de la Diputación pro
vincial de Puerto Eico del año económico de 1876-77; en la 
Intel" goncia que de no verificarlo le parará el perjuicio qui 
la y a  lagar

Madrid 14 de Enero de 1895,=A, Mínguez. 94—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cíta^ llama y emplaza por segunda vez á 
D Juan Arteaga, Administrador de la Depositaría de Por-ce, 
cuy pa adero se ignora, á fin de que en el término de trein
ta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta  Secretaría ge
neral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del 
T soro de Ja citada Depositaría y mea de Agosto de 1889; en 
la i teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hay» lugar,

M tdrid 14 de Enero de 1895,=A. Mínguez. 95—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tareera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
los señoree Marqués de la Esperanza y Marqués de Casa Ca- 
racena, Ordenador é Interventor, respectivamente, que fueron 
le la Diputación provincial da Puerto Rico, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empe * 
earán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la 
G aceta , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la cuenta del T«soro de la indi- 
sadá Diputación y ano económico de 1874 75; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1895.=A. Mínguez, 93—M—1

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográ fico.

Qrupo 1 1 ,-1 4  Enero 1895.
Sn cuanto si reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad dé las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE

Holanda,
A d ic ió n  m  ms s e c t o r e s  d e  l u z  r o j a ,

AL FARO DE HaNSWBERD, ESCALDA ACCIDENTAL
(Avis rns Nmigaíews, núm, 257/1 492. Parts, 1894,)

Nüm 7SI,1895.—A la luz del faro de Hansweerd se ltí 
han añadido dos sectores de luí roja. Actualmente es roja 
desde el N. 49° W, al N, 85" W.j Mama, desde el N. 85° W . 
al S. 78° 80' W. (esta última dirección pasa á 130® »1 S. de la 
boya de buso nüm. 13 a); «rré? desde el S. 78° 30' W. al S. 
19° W. (dirección que pesa cerra de la boya con globo, nú
mero 14); éimrn, desda el B. i r  W, al S. 16ó 30' E. (dirección 
que pasa cerca di la boya, cm rayas horizontales rojas y ne
gras y un rombo, núm. 16); roja, desde el S. 16° 30' E. al S. 
23° 30' E. (dirección que pasa por la boya de forma truncada, 
número 19); Mmm, desde el S. 23° 30' É. al S. 53° 30' E. (di
rección que tangentes la escollera del N.), y roja, desde el S. 
53* 30' EL al S. 70* 30' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 16.
Dinam arca.

Dos LUCIS DE ENFILACIÓN EN VoRUPOR (JüTLANDIA)
{Asís aus Navígateurs. núm. 257/1.491. Parts, 1894.)

Nüm. 71,1895.—A 190“ al NW. de la estación de salva
mento, y sobre unos postes se han colocado dos luces de en- 
fijación, fijas blancas, elevadas á l l m,9 y 5m sobre el nivel del 
mar y 7“,5 y 3m,l sobre el terreno, con alcance de 6 millas. 
Enfiladas por al E. sirven para franquear el arrecife.

En tiempo de niebla suena una campana.
Estas luces se encienden cuando los buques pescadores 

están en la mar.
Cuaderno de faros nüm. 3 de 1886, pág. 72.
P r o y e c t o  d e  l u z  e n  B u r g sl u is  (E s c a l d a  Or i e n t a l )
(Avis m s Nmigatmrs, núm. 244/1,412. París, 1894.),

Nüm. 75,1895.— En el corriente año se encenderá en el 
extremo del malecón E. del puerto de Burgsluis, en la costa 
S. de la lila Scbouwen, canal di Zieriksee, una luz fija blan
ca, elevada 12”,2 sobre él mar.

El faro será cuadrangular, de hierro, pintado de oscuro, 
de 10®,6 de alto, con aparato dióptrico de 5.° orden.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 22.
Modificación en  el alumbrado de Scheur dr Maasluis 

(Bocas del Mesa)
{Avis aus Navigateurs, núm, 244/1,413. París, 1894.)

Núm. 70,1895.—El 12 de Noviembre último s® apagó la 
luz superior de Zandwsg, colocada enfrente da M^sluis, isla 
de Rozenburg, y se reemplazó por una luz fija blanca, colo
cada en una construcción nueva, levantada cerca del antiguo 
faro.

La luz ilumina el canal por la parte de arriba ó del E., á 
partir del N, 60o-E. y su enfilación con la luz reja de Zand- 
weg, al N. 60° W .—S. 60° E. pasa por el bajo Scbeur.

ihu xv ue rHoviemore uiutmo, se encendieron enirenue ae 
Maasluis dos luces Jijas blancas, colocadas una de otra á 145® 
y  cuya enfilación S 32° E.—N. 32° W. sirve para franquear 
la barra de Horn. Estas luces, sobre postes, están á 7® y 10® 
sobre el mar é iluminan todo el horizonte. Los aparatos de 
iluminación son de 9o magnitud.

Situación de la valiza superior: 51° 54' 52" N. por 10° 26' 
25" E.

Idem id. inferior: 51° 54' 47" N. por 10° 26' 25" E.
Cuaderno de faros nüm. 3 de 1886, pág. 28.

MAR BALTICO 
ftLattegat (Suecia).

Nuevas v a liz a s  sobre L i l la  Y ipskar y sobre  Sodra V ittb n  
{Avis m s Navigateurs, núm. 244/1.411. París, 1894.)

Núm. W , 1895 —A la entrada del canal de Gotcberg, se 
han colocado las dos valizas siguientes:

La de L ila Vipgkar, elevada 5®,5 sobre el banco, consiste 
en una percha ae hierro, terminada con dos globos super
puestos y pintados de rojo.

Situación dad*.: 57° 30' 22" N. por 17° 52' 50" E.
La de Sodra Vitten, elevada 4“ sobre el banco, lo forma 

una percha de hierro terminada con un tronco de cono pinta
do de rojo, con 1? ba*e pequeña para arriba.
^  Situación dada: 57° 38' 11" N. por 18° 21' 38" E.

Carta núm. 821 de la sección íí.
Grant Bell (Dinamarca).

Luz SÓBRE FraNKE K lin T , FUNNA NW. DE Lk ISLA 
DE LaNGELAND 

(Avis aus Navigateurs, núm. 232/1.334. París, 1894.)
Núm. 78> 1895,—El 15 de Noviembre último i® encendió 

en Frajbke Klint una luz fija blanca i  15”.5 sobre el mar, ilu
minado desde el N. 38° E. al S. 38° W. por el N. y W. Alcan
ce 9,5 millas y aparato dióptrico de quinto orden.

Esta luz e»tá colocada sobre el tejado de una construcción 
blanca de 3m,4 de altura, sin estar sometida á vigilancia con
tinua.

Situación dada: 55° 9'|38" N. por 17° 8' 26" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 110.

Luz bn E lseh oved
(¿vis aus Navigateurs, núm. 232/1.335. Paris, 1894.)
Núm. 7D, 1895.—El 15 de Noviembre último se encendió 

en Elsehoved una luz jija, dotada de dos sectores de color. 
Esta luz es verde desde el N. 8o E. al N. 35° E ; blanca, desde 
el N 35° E. al S. 14° W,, y roja, desde el S. 14° W . al S. 
20° W .

La altura de la luz sobre el mar es de 9m,6, y su alcance 
12,5 millas para la luz blanca, 11 para la roja y 8 para la ver
de. Aparato dióptrico de cuarto ord*n. Está colocada en una 
torre de hierro pintada de gris, de 8“,1 de altura.

Situación dada: 55° 6' 6" N. por 16° 59' 2" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 110.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O NSubsecretaría.

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Enero de 1895.
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SEXOS Años 
de edad

ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 ■41 Soltero •, Viruela......... ......... Hoanital Provincíftl _____ - > ; 36 1 P............. Ssrarppión. * .* . . . , Virgen del Puerto, 5....... »
2 ídem ..,.. 4 m. Sarampión.. . . . . . .

IAw DUI Vma A i V t iU.uIO’A« 1 1 • # o
Criiíto dft las Tninrías 1 > 37

■«Mi L:rAu& Rr*. 33;+ V
I d . . . 3 P............. Idem ..................... Campillo de Gil Imón, 7,. >

3 Idem*., , 2 Idem.................... .
WX AfW Vv UU ICO iiil UXiOrÔ §
Peón/) í)a ljifi T)A]ÍPÍflfl *7 > 38

X.JLVJUU, • , * •
1 Id em ,.............. TeBoro, 1 3 . . . . . . ............. . >

4 Idem.. . . 2 ÍP. ídem....... ..............
t CISOU Uv AOD A/OllwiCiDy !•••
To.edo 118 > 39

 ̂«AwJAA • • * »
ídem .. . 45

. . . . . .
Casada.. * Tifoidea............... . Huertas, 6....... .

5 ídem,.... 5 Idem. . . . . . . . . . . . .
X UivUVj X IUm . . . . « a . . . . . .
Toledo 94.......... . > 40 Idassi,*# «o 73 Idem.., . , Idem, Ava María, 37.................. »

6 ¿da».*... 1 Difteria... .. HoRnital Provincial a 41 Id@m..*, 60 Viada»..,» Pulmonía grippal.n Costanilla ds los Ange<
7 Idem.*.*, 9m. P ... . . . . . Tuberculosis.. .  . .

ixyoyivnA x xU v IJLIviwX* • p • • •
íTofituniMíi Ha Inst A hopa- | les, 15......................... .x/ vía ucijj Aiicif uv Ave# xx ug o

les, 18............. . > 42 8 Laringitis crup cal. Ronda de Segovia, 15.... >
8 Idem,.... 35 Tasado... Velarde, 14 .•••••••••••• a 43

«
2 p......... .. Angina cruppal..£. A r r o y o  de Embajado -

2 Idem .,.. 95 ;Idem . . . 'deiDLee#®......... ... Moutfileón. 37. - . . . . >
• 0 *« r-ires, 11.................. . . »

10 Idean...,.; 36 Soltero. , ídem................ .. , Hospital Provincial....... > 44 M©aa„* • * 34 Casada,.. Tuberculosis* * •. • • Segovia, 35....................... >
II Idem ..., Feto.* .. . !O-i]7mán ftl Rufino 10 > 45 Id^m... . 44 Mam....» Idem........•••••••. Hospital de la Princesa...
12 Idem.*., 11 m ¡P . . . ....... Catarro dentario1. •,

U U id UU UU «DA Al U QUv ̂ Av • • • »
¡San Vicente 66 . . . . .  . . 46

- JJLT. . . ,t
í d ®m. . . . 3

1 '•vCr>«BTAGiAaa • 9 ®
p., Idem ....................... Pelayo, 9 ...............o. . . . .

13 Idem.,.* 1 P ......... Enteritis dentaria.. Ferrar del Río, 4.............. » 47
•2. <•?- VJUUi • 9 • •
Idem ,.,. 38 Casada,. t d®®D • ■ -i <1 . . . . . . . .  c Calvario, 8........................ >

14 a uaeado. :Endocarditis......... Hospital Provincial... .  •. » 48 fdam * ... 42 Idem# a., Septicemia aguda*. Hospital de la Princesa... >
15 desu.** i» * 3 d* P . . . . . . , ,  íBronquitis ., >'Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . > 49 ídem..., * ífato Artistas, 2. »
16 5 m. Idem •***„.*«, * • * * • Mira el Sol ,8 .................... 50 ídiin,.*., ¡ $ , Acuerdo, 18* . . . . . . . . . . . . »
17 ídem %»• • 1 m. PA <t # « « « * * # ■H ltt....................... ' «aa Lucas* 3 . . , . , ........... > 51 Idem*,,., 66 Viuda. . . Lesión del corazón. Hospital Provincial......... >
18 Idem.,*. 1 P* * *»*,%■» f ri. MJfl m # m # Salitre, 23., 52 8 m. P . . . . . . . . Laringitis............... Fueu carral, 1 1 2 .. . . . . . . . . >
19 íde mu.*. Im . P 1» • * , . » É. * l-tem*.», •• * •• • • •* «i Montara* 1 8 » .,,.* ........... 1 > 53 2 p............. Bronquitis •••••••• Caravaca, 5. . . . . . . . . . . . . .
J» Idem ..... 4m, P- . . . Idem Fomento, 19,,. •«•••»•••• > 54 Idem*,.« 5 UL p............. Idem..................... Méndez Alvaro, 83........... >

Idem.,,., 88 11 *n mm - General I*ac¥. 1 4 . . . . . . . . > 55 IdSOTL.e • • 2 P............. Idem. . *............... * Carretas, 14............ . . . &
n ídem... • „ 75 k W * 1

Idem... •
' AeSJMUHij» ##»#*'* » • # # "* s
Catarro pulmonar.. Hospital del Carmen*. . . . 56 Idem. . . . 44 Viuda. . . Pulmonía........... . Gonzalo de Córdoba, 15.. >

23; ■.¿«un».#. i Címmmñ fl ! I O Mm mmm León * 21........... . •• • • a 57 úl#m*** •« 52 Casada.*. Idem...................... Ballesta, 7........... *.......... »
24 idem..,^ j * 

61 I ñ mm * *
luwma # a e e * * * # e # # * #
Idem Chinchilla, 4 ,, * • » , , . . . . . > 58 idam»,, *, 4 m. P............. I *40931»* * r y>.. .»«.*••• Simón, 22.......................... >

25 dim. 78
lUOiU • * 1 1!
Yiudo.*. P ulm onía ,....,..* Salesas, 2# • * *«* *. * ****,, 59 6m. P**a,« *a* Broncopneumonía Yillanueva, 7 . . . . ............. J»

26 Ide^
*m “ 47 Casado*. Cirrosis del hígado. Mesón de Paredes, 6 9 ,, ,. a 60 «•*,*• »•«»••••» Congestión pulmo-

vS7 j.% m. 1 P. * • , * * ¡a , Indigestión Esquí lache» 13.,*........*•*; a nar. . . .  .**.•••*• Judicial.
W Idem. • • • 56 'Viudo. . . Hernia. • * • * *, • * • * <• HoipítaJ ProvíiicíaL.,,,. » 61 Mam...,, 64 Yiuda... Ataque de asma... Pacífico, 13..................... . >
28 10 m. P* * . * » • a * Meningitis Cardenal Císneros* 35,*,., % 6? ídem..,.. 2 P............. Eclampsia* «•«•••* Norte, 23.......  ............... . >
Qft 2 P i ,««••• Ramalea» 4 , a 63 ri®m,»a (r 1 P....... . Idem................. Sombrerete, 12................ >oufti Idem»»• *f íIawi

KJ
6 P i . . ídem, • ■ * * *. * Habana 128 . . . . . .  ^ a 64 1 • e 4 M, P............. I d e m * ............... Toledo, 125............ ..........OInn ÍCaVIEu * * • ■* .uuu
1 :p , Raonítiemo - * - - H a arta del Ravo. 1 7 .. .... % 65 Idem • •«* 2 P.a ••»•«* Meningitis... .,,*• . Recoletos, 17................ »045

33
Idem* •. •
ídem »...

X
1 Idem.. • * * * *»#*,*., Ronda Conde Duque* 7 ,,. 66 ídemaa... 2 P**#»*,*a 1 d e m . . ; **.•.»•«.« Oso, 12». >

34 Idem..... 30 íSoltero,. Singo ademla...... Hospital Provincial.*.., * * > 67 ídem.*.» 2 P,.*,.*** Raquitismo........... Gil Imón, 8.......................
35 Hembra.. 2 P. . * * o * • • Sarampión*.*..... Toledo, 100....................... »

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL.

8nt 'fnnedades imf eceiosas y  comiagioms ................................ ......... 10 14 * ” 2 4 *
En el claustro materno. ........................................................... .. 1 2 3
Accidentes de k  dentición a. . . .  Q 0 , s. 2 > 2

| Cirealatorio.......... .. * • * «*••••••••«* • • • • * * 1 1 2
g  | Eesplratorio**.••••«••• •••••••••••••»•••••*•• o«*.**• 11 10 21

2 > 2
Í  i Génito-urinarIo«**«• • • • • • • • • « • • « • o • • « • • • • • • • « « • • • « « • 1 > 1
0* i C e r e b r o - e s p i n a l . * *............. 3 5 8
1 t Locom otor*..................................... ............ ............................... » > »

Demás enfermedades............i ••••••••••••••••,«,,0••••••*«• 3 1 4
Muerte violenta,........................... ........................................... i > >

Totja M

Madrid 19 de Enero de 1895^11 Bnbieertkrio, D. A. Caetrillo.
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MINISTERIO DE HACIENDA —  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Diciembre de 1894 y en los cinco anteriores por cuenta del presupuesto de 1894-95 y por resultas de los definitivamente cerrados.

|

| S E C C IO K  P R I M E R A■ «t
• CAPITULO PRIMERO—-Donativos y contri-

BUCIONBB DIRECTAS

EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Á NOVIEMBRE TOTAL DE LOS SETS MESES

Presupuestode
1894-95

Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuestode
1894-95

Resulta* de ejercicios 
cerrados. TOTAL Presupuestóde

1894-95
Resultasde ejercicios cerrados.

TOTAL

1.® Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su 
Real Familia.*...............*................... •»•••»••••••« 157.456*13 

539.047* 17 
10 728 875*07 
4.557.760*68

342.042*44
»

3.049.933 20 
2.766.801*92 

164.̂ 67*15 
63.333 34

157.456*13
539.155*60

16.576.523*18<

324.122*79 
1.116.869*87 

[ 35.534. 08*93) 
[ 17.878.854*87

291.593*76
>

12.863.509*40
12.816.*62*68
1.094.984‘92

142.000
3.773.446*73

6.947.515*19 
1.870.676 08 

163.016*58
120.284*91
63.984*06

1.650.202*51p

27.631*59
30.125*17

' 12.191.943*89

351.754*38i qqp; 481 578*92 0*7 AQIi q̂ KAQ OIAéiM
2.® Donativo Hp.1 (11 ata v moniaa........ - ....................... .... 10S‘43

éí i .OoJL oy QA OQQ Aa DUy (ClU DI

3.°'Contribución de 
inmuebles, cu l
tivo y ganade-

Rústica y pecuaria............................
l.Í7t0.Í7«70 U1

: 65.604.907*69
i.otiu y ii

46.262 984 ) 
22.436.615*55;

633.636*20
>

15.913.442 60 
15.583.064 60 
1.259.852*07 

205.333*34

üU.«Od CU I.OoD HDU C4
Urbana............................................. 1.289.887*43 | 13.481.831*32 82.181 430*87
Aumento por ocultación en la propie

dad urbana..................................... 12.97881
>

382.851194 
39 265‘7v 
14.484*08

>)

1
355.021*25

>
*

3.432.785*14 
2.806.067*64 

179 351*23 
63.33334

i

347.081*69
57*90

5.116.082*39 
842 517*89 
294.454*12 

5 600 
230 709*14

1.224.824*29
308.026*27
18.714*05
21.559 72 
3.582*83

36.210*28
64.945*79

«QQ (yifL AE, OCA AOAtKA GQO AQAíOAriii* •*«•••••••

4.° Idem industrial 
§.® Impuesto de derí 
6.° Idem de minas..

k Cuotas correspondientes á i Rústica.
bienes del Estado.......... j Urbana.

y de comercio.......................................

OOO.U /O ÍU
57*90

17.979.591*79 
13.659 380*57
1 3R9 4*4QlOd

oüU.Uw DU
57*90

VR 4QO Q04<QO

yyo.oyc ai 
67*96

21.412.376*93 
16 4**5 448*21íchos reales y transmisión de bienes..

o.̂ yo.yiH; oo 
881.783*61QAQ QQ̂ iOA

T° Idem sobre grandezas v títulos de Castilla.................. 147.600
ov/O. a7¿/o

5.600
1.UOC5. iyu (Cf

210 933 348.° Idem de cédulas uersonales............................ .............. 845.777*60

2.505.772*86
142.311*44
44.330*96
69 316*60

25.069*08

70.183*44
29.58964
2.258*09
6.25980

829*75

870.846*68

2.575.956 30 
171901*08 
46 589*05
75.576*40
19.915*04

29.798*45
9.58976

9,Q Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 
Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis 
tradores de la propiedad............................................

R.UUx.iüJ O i

8.172 339*48 
2.178 702 35 

181.730 63
141.844*63
67.566*89

1.686.412*79
64.945*79

9.453.288*05 
2.012.987 52 

207.347 54
189 601*51 
83.069*35

T nnAíQft

iCÜÜ. i ¿o c4>

1.295.007 73 
387.615*91OH QTfQtl A

4.0 /ü*UU/C Ou

10.748.295*78
2.350.603*4399Q OlQíCQ

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los nuertos francos de Canarias.................
12 Impuesto sobre 

carru a jes de Cuotas del Tesoro............................ OI *7 AOl <AQ
Recargos munifii-nales.......... ........... 19.085*29

/Cé.CfLu De i n o r o QTf jQl tQQ1U]0........ ........ j ------- °   ̂ ........................
13 Contribución concertada y á concertar con las Provin

cias Vascongadas y Navarra. 29.798*45
>

QA OlA(OQ 1.716,211*24
74.535*55Contribuciones extinguidas.....................*..................... 9.589 76

ítOov.uüv y o %- ou.̂ lUVoriA KOR |S.fcw íl.UGü OO
| 26.026.510 30 1.883.355*97 27.909.866 27 96.652 033*28 20.764 067*01 117.416.100*29 122.678 543 58 22.647.422 98 145.325.966*56

Recargos muni
cipales....... . j

Rústica y  pecuaria.............................
Urbana.............................. ........... .

1 1.571.332 67) 
7l8.148v20j 135.204*58 2.424.685*45 5.185.018 86) 

2.766.753 95 
38.239*75 

1.806.381 22

1.472.921*45 9.424.694*26 6.756.351*53) 
3.484,902l15 

86 4()4‘70 
2.214.956*49

1.608.126 03 11.84, 379*71
86.407*93 

2.459 928*08
Idem por ocultación................ 48.164*95 

408 575*27
48.164*95

433.259*79
3*23

220.287*07
38 242*98 

2.026 668*29
QtOO

Industrial........................................... 24.684*52
O «o í OSA 071(C4,±.l7/1 Dv

S E C C I& M  IS 1 6 Ü 1 D J I 2.746.221*09 159.889*10 2.906.110*19 9.796.393 78 1.693.211*75 11.489.605*53 12.542.614*87 1.853.100 854f 14.395.715*72
CAPÍTULO II.—-C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s

/ Derechos de importación................ *
I Idem de exnortacidn.........................

9.066.014*81
104.387*36

264.175*15
77*50

9.330.189*96 
104 464 86

46.597 606‘96 
568.070*31

4.271.920*97
>

50.869.527*93 
568.070*31 

1.849 682*96 
1.516.080 75 

115.218 68 
276.021*99 
134.914*29

179.772*63

12.621*83

289.238*38
1.007*96

55.663 621*77 
672.457467 

2 212.231 
1.798 830*83 

129.246*93 
327.140*37 

; 140.215*55

'■ 180¿26007

 ̂ 11.282*84

289.238*38 
■j 791*30

4.536.006*12
77‘50

8.26974
4.17881

887*751 OQQtn/i

i 60 199.717*89 • 
i 672 53517 
v 2 220 500*74 

1.803., 09*64 
130.134*68 
928.429*11 
140.796172

211.545*78

, 13^32*34

289.238*38 
1.008 28

Impuesto de carga....................... . 370.807 67 10*11 370.817 78 1.841.423*33 8.259*63 
4.175*81 

809 25 
1.269*99 

580*17

28.238*18

2.250
»

Idem de descarga..................... ....• 286.925*89 3 286.92889 1.511.904*94
Idem de viajeros............................... 14.837 50 78*50 14.916 114.409*43
Derechos menores...................... . 52.388*37 1875 52.407*12 274.752

X*° Renta de Adua- J 
ñas. •«• i»»*»»*A

Idem de cuarentena y  lazareto........
Parte de la Hacienda en las multas 

1 y en las mercancías abandonadas. 
Impuesto sobre los derechos que se

satisfagan ¿n pagarés..........
Derechos de Aduanas por material 

de Obras públicas..........................

5.881*43 

28.725*62 

911*01 

> -

3.047*53

»

>

5.881*43

31.773*15

911*01
>

134.334*12

151.534*45

10.371*83

289.238*38

1.(000 /4:
580*17

31.285*71

2.250

Ingresos eventuales........................ 0*30 > 0*30 791 216*96 *216*96

2.° Derechos obvencionales de los Consulados............. .
3.° Impuesto de consumos.. . . ...................... .................

9.930.879*96
56.607*16

5.700.991*52

267.410 54 

352.611*40

10.198.290 50 
56.607*16 

6.053.60292

269.738*99

51.494.436 75 
606.165*13 

28.034.746 79
4.317.720*96

»
4.566.043*21

225.517*36 
50*30 

303.978*91, 
42.878*90 

164 930‘13i 
1.040 951 41 

325.196*69 
833.051*38

>

55.812.157*71 
606 165*13 

32.600.790

742.248*04 
84 325*55 

5.024.135*70 
605.942 66 

4.512.397 84 
5.944.431*82 
9.489.349*74 

12.764.430*91

53.440*22
177.246*62

61.425.316^71
662.772*29

33.735.738*31

692,495*29 
89.835 45 

5.321.979 27 
761.313*77 

5 357.242 80 
5.845.287*37 

11.146.360 47 
14.060.388 90

53.440*22
211.69565

4.585.131*50
tA Q1Q

í 66.010.448*21!
662.772*29 

;38.654^92*92-

1.011.987*03 
89.885*75 

5.705.705*94 
803 732*67 

1 5.532.788*13 
6.887.424*68 

l11.4'7i.&5'7‘l© 
14.894.940*60

í 53.440*22 
, 211.695*65

4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes
v licores................................................- ................. 175.764*61 93.974*38 516.730*68

4.y lo co4 ol
Q1Q .1(11 tn-A

5.° Idem sobre elí Extranjera......... .............................. 5.560*20 p 5 560 20 84.275 25 oiy.4yA 74CA Oí«
azúcar de pro <
ducción... . . .  J

Ultramarina...................................... 601.822*48 79.747 76 681.570 21 4.720.156 79 SU ouQQ9 rfOAttóH
Nacional ncninanlar.________ _____ 197.750*01 40 197.790*01 563.563*76 ooo. /¿o*o7di) d 1 O.flA

6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.® Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.. . . . . .
8.® Timbre del Es- j Sellos de Correos y Telégrafos.........

tado.................) Los demás efectos timbrados............
9.® Impuesto especial sobre la fabricación y venta de nai

pes............................................................. .

1.009.775*09 
941.806*96 

1.982.207 42 
2.129.009*32

%

10.615*20
1.185*90

1.500J37
>

1.020 390 29 
942.992 86 

i 1.982.207*42 
2.130.509*69

>

4.347.467*71 
4.903.480*41 
9.164.153*05 

11.931.379 58

53.440*22

4c.41o UU 
175.545 33 

1.042.137*31 
325.196 69 
834̂ 551*70

10 Idem, sobra la venta de nólvora.................. ................... 34.449*03 > 34.44903 177.246 62 >
> ■
>

iE C C K C S  T K SR C tiW A
CAPÍTULO III. — M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l p t a d o »

p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

1.® Tabacos......................................................... ................

22.766.623 76 807.085*55 23.573709*31 116.597.242 74 11.819.819*20 128.417.061*94 139.363.866*50 12.626.904^75 jl5l.990.771*25

7.500.000
354.16667

p 7.500 000 
354.166 67

37.499.608 
1.947 916 72

3 489.939*55
p  .

40.989547*55
1.947916*72
5.220.700*10
1.726,093*20

138.021*35
212.904*79

100.396*33 
321.311*67 
52.236 61

44.999.608 
2 302.083*39 

30.885.572 
1.727.271*95

175.086*49 
142.105 95

99.714*52 
172.397 98 
58.400 54

3.489.939*55 48.489.547*55 
2 302.083139, 

30.885.572 
¡ 1.727.271*96

2.® Cerillas fosfóricas.............. . . . » ................................... »
3.° Loterías (producto líquido)... . ............. ........... 25.664.871*90 25.664.87190 5.220.700*10 P

>

4.® Casa da Moneda.................. ................................ .
5.® Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica........... .................................

1.17875

37.073*58

»

102

1.178*75

37.074*6©

1.726.093 20 

138.012*91

1

8*44
; 101.458*23

3,315*36 
151.91354 

4.054 40

>
>

Q(4C
6.® Producto de la Gaceta. ............................ .................... 30.659-39

2.633*55
2.999*85

7.505*59

4 50
812 5©

38.164*98

2.638*05
3.812*35

111.446*56

97.080*97
169.398*13

y 401AQ QAQijkO i iD.uyo yoOnl AAQtñó
7.® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co 

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos...................................... „ .................

iUo.yOu 0(6

Q QlQtQA

^l.UCsrl# 

1AQ AQ1<%
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos...............* . . . . . . . u«o l v ou

152.726 04
lUO Uu4 OO
325 124*02 
62.454*949.® Establecimientos Denales........................... ................... 10.218*33 10.218*33 48.182*21 «.uul iv

-amccwem cijjysrr a 33.603.802*02 8.323-6-1- 33.612.125*63 46.958.438 80 3.750.089*53 50.709.128*32 80.562.240 82 3.759.013*13 84^21.25395
CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos del Estado

Mentas.
1.® Salinas de Torrevieja............................................ .........
2 0Minas \ ........( L i n a r e s . . . . . . .

f Rentas de los bienes del Estado en

8,0 ad^^Rtraoión i Id®m de las fincaB al Bervicio *d*e la administración Administración........................

52,760*09
6.58125
>

1.261*48

947*50

21.799*82
6.808*75

1.394*13
p

>
»
>

20598

90

>■

52.760*09
6.581*25
>

1.467*46

1.037*50

285.245*96 
9 694 81 

93.750

33.953*04

11.986*73

4.792.785*27

11.612*21

2.712*45

285.245*96 
4.802.480 08 

93*%0

45.565*25

14*699*18

510.616*75

338.006*05
16,276*06
93.750

35.214*52

12.934*23

4.792.785*27
»

11.818*19 

2.802 45

338.006*05
4.809.̂ 61*33

93,750

47.032^

15.736*68

532.416*57
ae las imcas y / 
rentas del Es ] 
tado. i

Producto de canales y navegación 
fluvial... ................... . 21.799*82 510.514*75 102 532.314*57 102

Idem de montes y plantíos..............
Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona.........................................

>

32550

6.808 75 

1.719 63

26.180*81

5.66541

17.791‘8C

18.618*94

1 43.972 61 

i- ¡ 24.284*25

32.989 56 

7,059 54 

29.602*4C

17.79180

18.944*84

50.78D36 

: 26 003*88
4.® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

de frutos..• ............. ................................. . . . . . . . . . . 2.788*99 2.788*99 29.602*40) 13.108*31 42.710*71 15.897 3() 45.499*70
5.® Idem de Cruzada.*—Producto líquido........... . 50.049*32 

138 71
p 50.049 3V 17.492 25> 78 976‘0Í) 96.468 34 67 541*51í 78.976 Oí? 146.517*66

6.® Producto en administración de las fincas de secuestros. > 138 71 315 62‘5() 377-56 453 71L 62*5<E) 516*21

Suma 1  sigue* •*••••••••.••••«• 141.741*05 3.410*47 145.151*52 1.024.401*1(i 4.935.769*4':1\ 5.960.170*6$ 1,166.142*21 4.989.179 94¡ 6.105322Ü
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EN EL MES BE BlClEMBKE EN LOS MESES BE JULIO i  NOVIEMBRE TOTAL BE LOS SEIS MESES

i

Presupuesto
de

1894-95.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

<ie
1894-95.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1894-95.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

QrM/t 141.741*01 3.410*47 145.151*52 1.024.401*16 4.935.769*47 5.960.170*63 1.166.142*21 4.939.179*94 6.105.322*15

1 Veinte por 100 de la renta de Propios. 
‘ Diez por 100 de aprovechamientos 

i forestales. .  ...........................

11.892*32
108.327*60

13.303*37

3.398*46

24.695*69

111.726*06

36.702*60 

323 922*99

134.042*22

91.700*73

170.744*82

415.623*72

48.094*98

432.250*59

147.345*59

95.099*19

195.440*51

527.349*78

¡Consignaciones para Archivos y Bi
'i bliñtfiOiRH ......... . ««»•» i 375 4.558 75 4.933*75 2.36850 1.879*24 4.247;74 2.743*50 6.437 99 9.181*49

/ Asignación de las Empresas de# fe
rrocarriles para gastos de ins- 2Í.120‘83 * 1 21.120*83 509.820*44 4.102*50 513.922 94 530.941*27 4.102*50

535.043*77

' 4

7.? Diferente» dere* 
vChos del Esta 
v̂do*»« • • • • • »*'• •

I Idem para reintegro de los gastos de
1 depósitos de Aduanas........ . . . . . .
1 Intereses de demora por producto de
1 propiedades y derechos del Estado,
I  Producto de la venta de títulos de la 
1 Deuda entregados por las Corpo 
1 raciones civiles, en reintegro de 
1 pagos hechos por anulaciones de 
i ventas y redenciones posteriores 
J ó la ley de 21 de J ulio de 1870 •. *. 
j  Subvención que deben satisfacer va- 
i  rias provincias en reintegro de los 
\ gastos de la Guardería rural.. • *. 
\ Asignación de las Diputaciones pro 
i vinciales para gastos de personal
I y material de enseñanza...... ........
1 Renta de los bienes de Institutos de
1 segunda enseñanza.. ...................
■ Diez por 100 de administración de

125

3.518*89
í

■ t

82.747‘57

110.024*86

10.931*33

7.374*35

>

!' »

1 4.564*46

40.525*27

1.532*94

294*23*

125

3.518*89

i

87.312*03

:' 150.550*13 

' 18,464*27 

7.668*58

24.700
76.656*34

»

251.791*76

366.767*65 

75.603*36 

‘ 14.798*23

21.360*60

>

>

44.397*97

200.76654

1643837

10.213*41

46.060*60

76.656*34

>

296.189*73

567.534*19

92.041*73

25.011*64

24.825

80.175*23

i

334.539*33

476.792*51
92.534*69

22.172*58

21.36060
>

a

48.962*43

241.291*81 

17.97131 

10.507 64

46.185*60

80.175*23

»

383.501*76

718.084*32

110.506

32.680*22

1 Diez por 100 sobre arbitrios de pesas
I v rofidMiSi............ .. . 6.503*78 2.950*47 ' 9.514*25 22.323*23 65.186*26 87.509*49 28.887*01 68.136 73 97.023*74

f Cinco por 100 do gastos de adminis- 
tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre
las contribuciones 91.857*34 4.264*60 96.121*94 251.743*01 314.509*52 566 252*53 343.600*35 318.774*12 662.374*47

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten- 

, cias ú otras resoluciones fávora- 
\ bles al Estado.................. . . . . . . 531*45 » 531*45 3.227*50

* 6*25
3.227‘50

6*25
3.758 95

6*25
3.758*95 

6 25
1 Conceptos suprimidos* » > >

Tenias. 602.631*37 78.803*02 681.434*39 2.984.826*77 5.840.373*08 8.825 199*85 3.587.458*14 5.919.17610 9.506.634*24

S ? Ventas auteríorsi x ' 1-° *• Mayo de 1855,-Obligacio-
lie» á metálico cruv  ̂ formalicen...........................

9.*iP1« 50B «1 «sentido y d t'8™en*°8 de los posteriores por 
ventas y redenciont.'8 anteriores á 2 de Octubre!
de 1858 • • ................. .................... ........ i

*>

>

" >

>

>

>

28*75

61*70

28*75

61*70 >

28*75

61*70

28*75

61*70

M ldém ídi por veútas /ledoj^cione* íteclsas &>gde 2 de 
Octubre do 1858 hasta fin de Junio de 1876 qué se 
realicen 4 metálico, incluto los procedentes de me-
ne» del Patrimonio de la Coronau

11 Idem íd.nori BíePt» deiE»táde én geneTá^^a**..
Vbfítas áesdc| í 80 per 100 te BropiP». 
1 / Julio 1870. f Corperaciones 1 Beneficencia. .» . .  o..

civiles.. . . . . }  Instrucción publica..
( Diputaciones previa- 

vmciale».
12 Conceptos extraordinarios por ventas y redbneiunesL.» 
18 Producto de ventas de edificios públicos y de lá» á m

rencias que se obtengan á favor del Estado en la» 
permutaciones que se realicen por consecuenc^d© 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1 »  

14 Producto de la venta de cuarteles, edificios^ material | 
Inútil del ramo de Guerra.......... • * ....... ..............*

01.340*63

>
> . i

> 941*80

64*80
589.631*91

11.463*58

4.127*81
15,703*53

>
>

*
>
>

> r
>
> l

4.127*81 
107.044*16 

'»
»

•

941*80

64*80

589.631*91
11.463*58

;2.055?64
401.540*70

>
>
>

5.159*85

781*61

620.379*50
72.479*81

40.280*28
196.551*10

»
>

1*25

>

11126*31

42.335*92
598.091*80

v» 7«

5.161‘ip

781*61

620.379*50
89.600*12

2.055*64
492.881*33

>

6.101*65

846*41
1210.011*41

83.943*39

44.408*09 
; 212.254*63

f a
r *

* 1*25 

>

17.126*31

46.463*73
705.135*96

»
»
»

>
6.103*90

846*41

1.210.011*41
101.069*70

16 Transmisiones v redenciones de censos soncitada# o®u¡ 
Arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Beatd»-

avaía dn 5 de Junio de 1880¿ 3.948*35 > , 8:943*35 50.294*07 “31120*55 53.414*62 59.237*42 3.120*55 62.357*97
" w/Jl y%r VLw U Ii4\r W

SE C O O S 0O W T A

OAPÍTOLG Y.—Rbcubbos del Tesobo 
Ordinario*.

1 •'ftoducto de la redención del servicio militar..
' 9* Táem de la del de la M a r i n a . ....... * *•:# *,*:***
I ". Reintegros de ejercicios cerrados de época comentas..
4 •'Derechos de custodia de depósitos........................... .
i  • Publicaciones oficiales. ----------------- • • • ------- --------
m • iiAi*iirsos eventuáles de todos los ramos.......*• ***•
; >  Mtoréses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gitima inversión............ ................................ ..........
8.a Alcances...... . . .  • ■ • •••;...............................*------- *;

708.380*07 19 831*34 722 217*41 1.152 691*18 257.169*94 1.409 861*12 1.855 077 25 277.001*28 2.182.078-53

50.500
7.500

709.946*78
6v492‘95
1.079*25

151.721*30

M.112'91
21.353*66

----------------

>

a

172*50 
5.265‘75

»
t

---- ------ -------- ^

50.500 
7 500 

709:946*78 
6.492 95 
1.251*75 

156.987*05

21.112*91
21.353*66

*

23.750 
54.000 

1.243 378*65 
34,355*47 
9.826*47 

3.232.05957

98.593*09
138.837*53

2.945*57

>
>
>

10
3.646*40

199.82816

>
>

l!

{

23.750 
54.000 

1.243.378*6̂  
34,3d5 47 
13.472 8: 

3.431.887*73
98.593*09 

138.837 53 
2.945*57:n /w\ l ac

■Í
74.250
61.500

1.953.325*43
40.848*42
10.90572

3.383.780*87
119.706
160.191*19

2.945*57Q QQA 1

>
>
>

10
3.818*90

205.093*91

»
e

74.250 
61.500 

1.953.3*5*43 
40 858‘42 
14.72462 

3.588.874*78

119.706 
160 19D19 

2.945*57 
3.990,105

j í  Indemnizaciones de Guerra.—Marruecos.... ...,
Extraordinarios.

- A i Donativos para las operaciones militares á p e  dieron 
1. ^ 1. ina sucesos acaecidos en al campo de MeUla.

1.100.000 * » 1.000.000 2.990.105 > 2.990.105 o.yyu.iu») >

l.Í6i.706*8ró 5.438*25

>

1.975.145*10

i

7.827.851*35

1.571*35

203.484‘56

51*95

8.031.335*91 

1.623 30

9.797.558*20

1.571*35

208.922*81

51‘95

10.006.481*01

1.623*30

BM & üW m  1
¡.vos* y - contribuciones directas* * **..** 
bu clones indirectas * * * * * * *•*•*• * * * • * 
íolios y servicio» explotado» por la Air 
giración,.* ••*••••• * * * * * * • •••••• * * *
idades y derechos | Rentas** * * *•*.%%.
Sstado....... ..•#*•••* Tentaa. *.. • % * , , ,

, _ m 1 Ordinario»* • . . . .  
sos del Tesoro*.. .  * j Extraordinarios*.

1*9̂ 9.706*85 5.438*25 1.975.14510 7.829.422*70 203.536*51 8.032.959*21 9.799.129*55 208.974*76 10.008.104*31

UleWliín 1 .*—Donatl 
^  2.a— Contri
_  3 a—Monoy 

mini
— 4.a—Propie 

del 1
i 5.a—Becun

| W ,026.510‘30 
T  2,766.623*70

33.603.802‘02 
602.031^37 
702,386'07 

1.969.706*85 
>

1.883 355*97 
807,085*55

832361
78.8i>3*02:
19.831*34
5.438*25

>

27.969.866*27 
23 573.109*31

33.612,125*63 
681.434 39 
722.217*41 

1.975.145*10 
>

96.652.033*28
116.597.242*74

46.958.438*80 
2.984 826*77 
1.152 691*18 
7.827.851*35 

1.571*35

20.764.067*01
11.819.819*20
3 750.689*52 
5 840.373*08 

257.16994 
203.484*56 

51*95

117416.100*29 
128.417.061*9h

501709.128 32 
8.825.199 85 
1.409 86M2 
8.031.335 91 

1.623 30

122.678.543 58 
39,363.866*50

80.562.240*82 
3.587.458*14 
1.855 077*25 
9.797.558 20 

1.571*35

22 647.422 98 
12.626.904*75

3.759.013*13 
5.919.176 10 

277.001*28 
208.922 81 

5195

45.325.966*56
151.990.771*25
84.321.253*95 
9 506.634 24 
2.132.078*53 

10.006.48101 
1.623*30

SsHHtgos municipales sobre las contribuciones temtona.
85.071.060̂ 37

2.746.821*09

2.802 837*74 

159.889*10;

88.474.498*11
2,906.110*19

272.174.655 47 
9.796,393 78

42.635.655*26

1.693.211*75

314.810.310*73

11.489.605*53

357.846.315*84
12,542.614*87

45.438.493
1.853.100*85

403.284 808 84 

14.395.715*72*

88.417.881*40 2.962.726 84 91.380.608*30 281.971.049 25 44.328.867̂ 01 326.299.916*26 J70.388 930*71 47.291.593*85 417.680.524^50

CfcBSHHVACioNSB. 1.a—Aunque 4 los v alores de la renta 
los estados, y dado su «jaráeter 

2.a—Queda sujeto el presente estado
lfodrid 22 de Enero de 1896.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los seis primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1890-91 á 1894-95.

CONCEPTOS 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería*...................... .........................
Idem industrial y de comercio..........................................................................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes............................. ..............
Idem de cédulas personales.....................................................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas.......
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales...............................
Idem sobre carruajes de lujo.................................................................................
Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra...
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)...........................................
Idem obvencionales de los Consulados........ ............................... ..........................
Impuesto de consumos........................................................................ ..................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores..............................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idem especial sobre artículos coloniales............................................. ............... .
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías...................... .............
Timbre del Estado....................................................................... . ...................... .
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes.............. .........................
Idem id. sobre la venta de pólvora................................ .........................................
Tabacos...................................................................................................................
Cerillas fosfóricas................................. ............. .......................... ........................
Loterías.......................................................... .......................................................
w »** f Almadén........................ ..................... .............................
JWI iWg. \ T .( Linares..................... ........................................................ .
Producto de canales y navegación fluvial................................ .. .........................
Renta de Cruzada................................. *............. ..................................................
Redención del servicio militar.. •. .................. ................... .. -................ ...............
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).. ................... .

67.002.738*76 
13 280.881 79 
16.818.957428 
4.918.725*38 
8.988.41351 

>
>

2.066.177*54 
53.872.900*43 

489.764 
32.989.284*46 
8.641.748*99 
5.633.177 
5.884.297*89 
5.547.504*05 

23 142.752 06 
»
»

45.000.000

33.057.714*18 
21924 

93.750 
466.264*89 
35.91692 
41.000 

7.876.063 80

67.693.043*85 
13.107.302 09 
13.463.608*48 
4.239.007*66 
8.822.841*66 

>
>

1.550.659*85
53.564.413*87

441.811*15
32.740.135*62
5.591.785*46
3.457.347
3.223.035*41
5.941.251*19

22.301.804*94
>
>

42.467.761*92
*

32.902.173*36
4.709*94

93.750
506.744*66

»
56.810*13

10.095.416*08

68.701.742*65 
13.530.545 63 
13 362.055*10 
3.916.743*10 
9.137.850*23 
1.509.000*17 

>
1.399.996*04 

54.947.466 96 
243.583*62 

32.171.799 56 
1.179.766*63 
4.848.105*71 
4.887.924*59 
6.005.574*26 

21.685.971*62 
»
»

44.998.300*85
»

331261.155*76 
11.878*50 
93.750 

532.629*19 
50.558*12 

2.111.682*56 
8.672.677 33

69.002.717*69 
15.853 492 42 
13.610.319*29 
4.978.876*64 
9.933.832*96 
1.345 898*46 

282.713*93 
1.650.141*35 

64.259.519*47 
470.903*19 

32.436.036*90 
534.599*72 

3.491.885*64 
4.728.138*20 
5.902.855*28 

23.018.102*43 
278 108*01 
133.333*33 

44.999.081*76 
1.593.750*01 

32.355.961 
19.785*64 
93.750 

556 í 80*69 
57.630*56 

227.437*38 
10.645.545*93

69.333.235*75 
15.913.442*60 
15,583.664*60 
4.619.224*33 

11.109.205*09 
2.012 987*52 

272.670*86 
1.680.000*96 

61.136.078*33 
662.772*29 

33.735.738*31 
692.495*29 

6.173.128*49 
5.357.242 80 
5.845 287*37 

25.206.749*37 
53.440*22 

211 695*65 
44.999.608 
2.302.083*39 

30.885.572 
16.276*06 
93.750 

532.314*57 
67.541*57 
74.250 

18.986.622*04

335.847.752*17 322.265.414*32 327.260.758*18 342.460.597*88 357.557.077*46

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1893-94.......... ......................................... . . . . . 43.097.403*52 47.929.548*30 52.373.593*74 50.190.161*53 45.438.493

378.945.155*69 370.194.962*62 379.634.351*92 392.650.759*41 402.995.570*46

^ . . . (D e los presupuestos de 1893 94 y 1894-95..........B u rgos municipales.......{  D(J ¿  ejercicioB e#md/ s................................ >
>

>
> >

10.872.637*03
>

12.542.614*87
1.853.100*85

» * 10.872.637*03 14.395.715*72
R E SU M E N

Ingresos por valores del Tesoro.......................................................... ...................
Idem por recargos municipales.. . .  *............ ............ .................................. .........

378.945.155*69
>

370.194.962*62
>

379.634.351*92
»

392.650.759*41
10.872.637t03

402.995 570*46 
14.395.715*72

378.945.155*69 370.194.932*62 379.634.351*92 403.523.396*44 417.391.286*18

Observaciones. 1.a Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuenta basta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-98, 
1893 94 y 1894 95, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación.

2L* Se fija cómo recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos 
de 1892 93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en los 
seis primeros dieses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación liquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resaltaban ¿ la termi

nación de cada periodo.
Producto liquido.

1890-91 51.174.804*18 18.117.090 33.057.714*18 19.264.150 13.793.564*18
1891-92 51.689.783*36 18.787.610 32.902.173 36 18.216.525 14.685.648*36
1892-93 51.818.894*76 18.557.739 33.261.155*76 18.228.721 15.032.434*76
1893-94 49.427.386 17.071.425 32.355.961 15.307.025 17.048.936
1894-95 50.123.002 19.237.430 30.885 572 19.426.560 11.459.012

3.a Las ganancias satisfechas durante los seis primeros meses del presupuesto actual por cuenta del anterior, ascienden & 2,950.600 pesetas, en cuya suma puede con*
siderarse ampliado el aumento de reeaudación para apreciar la gestión anual.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 23 de Enero de 1895.

V.° B.°
MI Interventor general. El Jefe de la Sección ,

G. BE LA P eña E milio Eagoaga.
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INTERVENCIÓ N GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 4

Resumen de los pagos liquides verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los seis primeros meses
de los presupuestos de 1890-91 é 1894-95.

PRESUPUESTO ORDINARIO  

Obligaciones generales del Estado.

1890-91 1891-92 1892 93 1893-84 1894 95

Sección 1.a—Casa Real...............................................................................................................— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................................................................... ............— 3 a— Deuda, pública.......................... ........................................ ...................*..............— 4.a—Cargas de justicia.......................... ...................................... .......................... *,— 5.a—Clases pasivas.....................................................................................................

4.899.999*90 874 602 42 46 239.380 53 453.029 57 26.280 261 43

4.224 999 90 862.129 86 49 428 003 85 372.68^*75 26.490.256 67

4 224 999*90 779 765 31 54.957 689 588.984 65 26.998 297 05

4 487.499*90 825.542*46 131.806.129*89 358.867 24 27.315.631*97
78.401.650*32 78.247.273*85 81.378.08003 87.549.735 91 164.793.671*46

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros................................. ................... ...........— 2 a—Ministerio de Estado.............................................................................„............

— 3.a I'íem de Gracia y Justicia. .  | S S S Í : : ! ! ! ! ! ! !  ! i ! !
— 4.a—ídem de la Guerra.. „.................................................... ............. .......................— 5.a—Idem de Marina.....................................................................................................— 6.a ídem de la Gobernación........ . ............................. ...............................................— 7.a—Iítem de Fomento......................................... ....................................................— 8 a—Idem de Hacienda................................................................................................ .— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas............................ .................. .— 10 a—Colonia de Fernando Poo............. .................................................. . ...........

-----  7.541 742 63
729.098*21 517 420 32 7.067.018*27 19.950.319 70.580 697'55 17.402.419 18 12 337.240*56 27.790.777*51 8.517.576 87 12.413 374*49 375.000

1.721 669c 44 639 490 42 6.186 599 96 20.214 126 93 70.609.594 75 20.995.773*65 12>55.849 07 26 672 418 36 7.759 664 81 12.921 043 61 327.499 98

438 624 f85 907 954*04 5 757.057*94 19.479.404*26 74.031.379 61 13 561.577*34 10 290.757*86 28 377 634*71 7.337 128 22 1L725 926*40 327.499 98

422.595*56 876.695 25 5.593.520 12 19 671.209 60 70.357.913*18 10.128 157 11.579.791*04 36.202.796*65 7 604.345 74 12.343.276 98 327.499*98
262.877.224 50 255.928.815*81 262.281.81101 259.784.681*12 339,901.472 56

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1893-94................................................ 164.312.133*43 160.477.441*75 152 216 019*95 21.990.948*81
420.968.456*40 420.240.949*24 422.759.252*76 412.000.701*07 361.892.421*37

Recargos municipales................................. |  £ e 108 Presupuestos de 1893 91 y 1894-05...^ F ) De resultas de ejercicios cerrados............... ........  > »> >> 4.400.072 75 > 6.380.651*896.739.714*63
420.968.456*40 420.240.949*24 422.759.252*76 416.400 773*82 375 012.787*89

M E ®  UMEI!IT
Pagos por obligaciones del Tesoro...........................................................................................Idem ñor recargos municipales....................................» . , ....................................................... 420.240.949*24> 422.759.252*76> 412 000.701*07 4.400.07275 361.892.421*3713.120.366*52

420.968,456*40 420.240.949 24 422.759.252 76 416.400.773 82 375.012.787*89
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero para pago de la Deuda exterior y di fe encías de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro por cuenta delos di feremea Ministerios......................... ..................................................................................... . »Ministerio de la Guerra...................................................................... ................................................  »Idem de Marina....................................................................................................................................  10.744.186*75Idem de Fomento.............................................................................................. ...................................  »

»784.7033311.799.6975.770.917*57

»1.586.120 84 10 139.787 71 8 340.038 50

8.737.303 43 933.881*20 7.194.245 67 3.469.938:55

132.645*41 179.301 98 5.286.854*90 >
10.744.186 75 18.355.317 90 20.065.947*05 20.335.368*85 5.598.802*29

O b ser va c io n e s . 1.a De la comprobación y ajuste de las cuentas correspondientes al mes de Septiembre último, resulta que durante él ss verificaros* reintegras en disminución de gas- tos públicos satisfechos con cargo al presupuesto extraordinario de Marina para la construcción de la Escuadra por 7.900.968*79 pesetas, cuya cantidad no se tuvo en cuenta al designar los pagos efectuados en dicho mes, y por consiguiente, se han deducido en el expresado importe, manifestándose así en el presenta estado el líquido de los que ss han verificado hasta fin del mes á que se refiere.2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Enero de 1894.

Y.° B.° El Jefe de la Sección,
El Interventor general, 

G. de  l a  P e ñ a
E m il io  F a g o a g a .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general lia dispueito, en cumplimiento de disposición vigente, que se inserte en la G a c e ta  
b e  M ai rtd el estado de débitos por atenciones d® la primera enseñanza formado por esa Inspección general en esta fecha.Dios guarde k V. I. muchos años. Madrid 30 de Octubre deI894.=E i Director general, E. VineentL=Sr. Inspector general da enseñanza.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la  provincia de Z aragoza.
D. Eduardo B&rriobero y Ortuña, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que habiéndose recibido en este Gobierno de mi cergo uíí oficio d«l Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de esta capital, acompañado del testimonio de la sentencia recaídA en la causa seguida sobre estafa contra Mariano Ortega Arnal, Corredor de Comercio que fué de esta plaza, mandando sean puestos á disposición de dicho Juzgado los valores é intereses que constituyen la fiaoza que obra depositada en la O»ja general de Depósitos para responder de las operaciones da su cargo, he dispuesto hacerlo público en la G a c e t a  de  Ma d r id , en cumplimiento de lo que dispone el a rt.'67 dai reg amento interino de Boleas?, señalando el plazo de seis mases, conforme á los artículos 98 y 946 del Códi

go. para que puedan hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.Zaragoza 15 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, Eduardo Barriobero y Ortuña. 107—M
Delegación de Hacienda de la  provincia de B arcelona.

Esta Delegación cita, llama y emplaza á D. Pablo Bandía, cuyo paradero m  ignora, para que á los treinta días, contados dssde el siguiente al de la publicación del presente edicto en este periódico oficial, comparezca en estas oficinas acompañado de un industrial matriculado, en las cuales se reunirá la Juata administrativa qu« determina el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio da 1852, á fin de resolver el expediente instruido contra dicho interesado por aprehensión de enseres para la fabricación de cerillas, hecho en la ciudad de Barcelona.Barcelona 17 de Enero de 1895.=11 Delegado de Hacienda, Cenón del Alisal. 78—M

Esta Delegación cita, llama y emplaza á D. Ramón Villa- nova, cuyo paradero se ignora, para que á los treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en este periódico oficia*, comparezca en estas oficinas acompañado de un industrial matriculado, en las cuales se reunirá la Junta administrativa que determina el art. 37 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, á fin de resolver el expediente instruido contra dicho interesado por aprehensión de cerillas y enseres para su fabricación, hecha en la ciudad de Barcelona.Barcelona 17 de Enero de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Cenón del Alisal. 77—M

Esta Delegación ci^a, llama y emplaza á Doña Angela Buxó y Reamón, cuyo paradero ge ignora, para que á los  ̂ treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación

del presente edicto en este periódico oficial, comparezca en estas oficinas acompañada de un Industrial matriculado, en las cuaks se reunirá la Junta administrativa que determina 
el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, á fin dt resolver el expediente instruido contra dicha interesada por aprehensión de fósforos de madera, hecha en el pueblo da Sans.Barcelona 17 de Enero de 1895.—El Delegado de Hacienda, Genón del Alisal. 76—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.
Andrés Reguera Chacón, natural áñ Prado del Rey, pro* vincía de Cádiz, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré núm. 275 de la Caja del batallón cazadores de Cárdenas, núm. 20, correspond ente al ejercicio 1878 á 79, por valor de 107 pesos 20 centavos oro, imperte de sus alcances al ser bfcja por cumplido, por habérsele extraviado.Y antes de proceder á la expedición del duplicado que so pretende, se avisa al público para que los que se consideren con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del plazo de treinta días, contados oesde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispue&to ©n la R tal orden de 27 do Octubre de 1887.Aranjaez 17 de Enero de 1895.=El Teniente Coronel, prl* mer Jefe, Roque M&nglano. 74—M

Marcelino Manuel Santos Moya, natural de Provencio* provincia de Cuenca, y soldado que fué d«*l primer batallón del regimiento Infantería d$ Alba de Termes, núm. 18, ha solicitado se le expida un dup ímdo del abortará núm. 195* expedido por la Caj% del ejercicio de 1879 a 1880 del citado batallón, por valor de 105 pesos 47 centavos oro, importe d i
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sus alearles al ser baja por cumplido, por babursele extraviad o*
Y  antea de proceder á la expedición del duplicado que ae 

pretende, se avisa al público para que los que so consideren 
con algún derecho que alegar acudan a esta Comisión dentro 
de1* plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
pves*nte anuncio en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial «de la  provmci* de Cuerna; m  la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
Roñaré, con arreglo á lo dispuesto ©14 Real orden de 27 de

^ A fa n jle z^ d e  Enero de 1895.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Roque Man glano. 75—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Palencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Mo
llineó o y D. Ignacio Fernández, ó sus herederos caso de ha
ber fallecido, Administrador é Interventor que fueron de 
Correos en esta provincia en el año de 1888, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del plazo de veinte días, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante esta Administración á mostrarse 
parte en el expediente que en la misma se sigue contra Don 
Antonio Cubero; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Palencia 17 de Enero de 1895. =E1 Administrador de Ha
cienda, Fernando Navas Velezfrías. 101—M

Bstaolén Ctontral de Telégrafos»
Vetearemos recibidos en el día de k  fecha y detenidas m  dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden $ sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Calatayud —Joaquín Gilberto, Diputado (ausente).
Málaga.—Damián Dorado, sin señas.
D ell—Husteyn, Madrid.
Vigo.—Manuel Bailester, carrera de San Jerónimo, 38.
Sanlúcar Bar remeda.—Manuel Sánchez Mira (ausente).
Idem.—Idem id., id.
Burgos.—Dr. Sociedad Esperanza.
Muros, Pravía.—Antonio Joselar.
Corana.—Jol tan a, Santa Ana, 17, cuarto.
Toledo.— Iuúcenta Hernández, Mayor, 30.
Caparroso.—Florentino Bijon, Santa Catalina Donados, 10, 

segundo.
Gijón.—Nicomedes Herrero, sin señas.
Manchester.—Jalkenstein, Madrid.
Peralta. —Fr a a cisco García, Atocha, 4, barbería.
Bilbao.—Simón Ossas, lista Telégrafos.

SUR
Irün.—Julián Ramírez, Tribuíate, 19, principal.
Madrid 23 de Enero de 1895.=ll Jefe del Cierre, Joaquín

G. Llanos. '

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Excediendo el alquiler que viene satisfaciéndose por los
locales que actualmente ocupan las Casas de Socorro del pre
cio áe 3 000 pesetas anuales fijado en el acuerdo 26 de los 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento para el régimen del. 
presupuesto da 1894 95, -el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
llevando á debido cumplimiento el citado acuerdo municipal, 
y da conformidad con lo propuesto por la Comisión segunda 
(Hacienda) por decreto fecha 16 del actual, ha dispuesto abrir 
por segunda vez concurso público por término de veints días» 
i  cortar d*sda la publicación de este anuncio en el Diario 
oficial de Ávtiot j durante cuyo término se admiten proposicio
nes de los propietarios de fincas en el distrito del Hospital, 
cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para instalarla Casa 
de Socorro de dicho distrito, á cuyas proposiciones ha de 
acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fija
ción del precio, que no ha de exceder del di 3 000 pesetas 
anuales acordado, duración del contrato y cuantas condicio
nes estime oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo, podrá aceptar la propuesta mas venta
josa ó desechar todas las presentadas si no las calmara con
venientes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho por 
parte de los propietarios á reclamación de ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 22 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Comillas.

D. Joan Antonio Sánchez Ruiloba, Alcalde accidental del 
Ayuntamiento constitucional de Comillas,

Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejerc to del corriente año el mozo Federico Manuel Román 
Gutiérrez y Gutiérrez, hijo do Ignacio y María, natural do 
esta villa, y  no habiendo podido tener efecto la citación, á los 
«fictos del art. 47 do la vigente ley do Remplazos por igno
rarse su paradero, m hace sabor por medio del presente para 
que se persone en esta Casa Con Historial el día 27 del actual, 
y.hora de las nueve de su mañana, en que dará principio el 
acto déla rectificación del alistamiento y pueda alegar loque 
á su derecho convenga; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio áque haya lugar.

' Comillas 8 Enero do 1895.=E1 Alcalde accidental, Juan 
Antonio Sánchez, 81—M

Ayuntamiento constitucional de Posadas.

D. Francisco Aranda Torres, Alcalde accidental de esta 
villa.

Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta po
blación para el reemplazo ordinario del Ejército del año ac
tual, como comprendidos en el caso 5 0 del »rt. 40 de la ley, 
los mozos que a continuación se expresan, é ignorándose el 
paradero de los mismos, por decreto do esta fecha he dis
puesto citarlos y llamarlos por medio di edictos para que 
concurran al acto de la rectificación del referido alistamien
to, que tendrá lugar en ha Casas Capitulares el domingo 27 
dél. comente, y se presenten á la clásificscién y  declaración de

soldados, quS'hade.ampezar á celebrarse en dicho punto el
día lé  de Febrero próximo; advirtiéndoles que de' no compa
recer á este último sin causa legal que lo justifique ni ha
cerse representar en el mismo por persona hábil, se las ins
truirá el oportuno expediente de prófogo.

Posadas 16 de Enero de 1895.=El Alcalde accidental, 
Frar»cisco Aranda* =11 Secretario del Ayuntamiento, Anto
nio Uceda,

Motos que se citan.
Luía Ordenes Avalo», Pedro Lucas Maidonado, Rafael 

Guadaleázar Pamplona, Mariano Martínez López, Marcelino 
Campos Imaya, Antonio Díaz López, José Martínez García, 
Andrés Tolosa Montejurra y Francisco Pallaré Huelva.102— M

Ayuntamiento constitucional de Puebla de Guzmán.

Ignorándose el paradero de los mozos naturales de esta
villa José S&ndalio Jiménez Vázquez, hijo de Francisca y 
F&biaoa, que nació en 15 de Enero de 1876; Juan Antonio He
rrero Barroeo. hijo de Miguel y Brígida, que nació el 27 de 
Enero de 1876, y Bartolomé A lvaez Domínguez, hijo de Bar
tolomé y de María, que nació ei 9 de Noviembre de 1876, y 
hallándose comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, se advierte á los mismos, á sus padres, 
curadores, parientes, amos ó personas de quienes dependan, 
que por el presente edicto se les cita para el día 27 del co
rriente mes, y hora de las diez de su mañana, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial personalmente ó por legí
timos representantes á exponer cuanto á ®us derechos con
venga en la rectificación de dicho alistamiento; en la inteli
gencia de que este edicto se inserta en sustitución de la cita
ción ordenada por el art. 47 de la ley de 11 de Julio de 1885, 
por ignorarle la actual residencia de los interesados, y que 
de la iacomparoeencia de los mismos les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Puebla de Guzrnán 15 de Enero da 1895. =rEl Alcalde, Isi
doro Gómez. 100—M

Alcaldía constitucional de Alora.

D, Sebastián Domínguez Casermeiro, Alcalde constitucio
nal accidental de esta villa.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los na
cidos en esta población al año 1876 Juan Gó^ez Bas&ta, hijo 
de Jofeé y de Juana, el 7 de Enero; Nicolás Segara Oliver, hijo 
de Valero y de Vicenta, 14 de Febrero; Antonio Pérez Moreno, 
hijo de Isidoro y de Ramona, 26 de Febrero; José Méndez 
Martínez, hijo de Pedro y de María, 17 de Abril; Francisco 
Antúnez Aragón, hijo de Jacinto y de María, 7 d«* Junio; Ma
nuel Puertas Ruiz, hijo de Manuel y d« Manuela, 16 de Junio; 
Pedro Vergara Garbajal, hijo de Antonio y de María, 5 de 
Agosto; M&nuel González Fernández, hijo de Miguel y de Ca
talina, 9 de Octubre, y Francisco Soto López, hijo de José y 
de Demetria, 15 de Diciembre, para que acredíten en este 
Municipio su inclusión en el alistamiento para el actual reem
plazo en la población de su residencia ó exención de estar del 
servicio militar, ó sus padres, curadores ó representantes la 
defunción de los mozos si desgraciadamente hubiese ocu
rrido

Encarezco á su vez á las Autoridades de los pueblos en 
que así hubiese sucedido ó existan actualmente los mozos, se 
sirvan manifestarlo, expresando en el último extremo si han 
sido ó no compren idos en el alistamiento, para de lo contra
rio practicarlo en esta población, conforme al orden 5.°, ar
tículo 40 d© la ley de 11 de Julio de 1885, pues en otro caso 
el Ayuntamiento de mi presidencia declina sobre quien co
rresponda toda clase de responsabilidad que pueda resultar 
por este motivo.

Dado en Alora á 16 de Enero de 1895.=Scbastiá» Do
mínguez, 79—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

VALENCIA

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Luis Ferrer Batallar, de diez y ocho años, soltero, hijo 
de José y de Vicenta, natural de Játiva, impresor, instruido, 
vecino de esta ciudad, en donde últimamente habitó en la 
calle deis TrsnsitB, núm. 14, piso segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de veinte 
días, contados deBde la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, m  presente ante este Tribunal ó sea captu
rado y conducido á disposición del mismo á las cárceles de 
San Gregorio de esta capital; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección primera de 
la referida Audiencia provincial en la causa instruida contra 
el Ferrar, en el Juzgado del Mar, por delito de lesiones á En
rique Jiménez.

Dada en Valencia á 14 da Enero de 19.95.=Eduardo Alon
so y Ordoño.—Por su mandado, Doctor Estanislao Giner.

J—253
é m  militas*©*

CADIZ

D. Carlos Latorre y Arícete, Teniente da navio de la Ar
mada y Ayudante de esta Comandancia de Marina.

No habiéndose presentado á la salida del vapor correo 
Cataluña el Ayudante d$ máquina án su dotación José Pérez 
Jiménez» á quien sigo sumaria en averiguación d@ si ha co
metido deserción;

Y  usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido José Péiez Jiménez, señalándole esta Co
mandancia de Marina, donde deberá presentar»© personal
mente dentro del término de treinta días, á contar desde esta 
fecha, & fin de que pu%da dar sus descargos; *n el concepto 
de que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la 
sumaría y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle, per estar así mandado.

Y  para que llegue á noticias de todos, se publica este 
edicto en Cádiz á 9 de Euero de 1895 =  Carlos Latorre.= Por 
mandato del Sr. J siez, Jo&é Baceta López. 83—M

B. Cayetano'Bncardo López, Capitán de Infantería con 
destino ene! depósito para ultramar en esta plsza, y Juez

instructor en expediente seguido por la falta grave de prime
ra deserción al soldado en espectación de embarque para Ul
tramar, Pedro Pérez Bobé.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado en espectación de embarque para Ultramar, Pedro Pé
rez Bobé, hijo de Joaquín y Ramona, natural de Gracia, pa
rroquia de ídem, provincia de Barcelona, avecindado ení iem, 
nació en 20 de Abril de 1872, de oficio jornalero, edad actual 
veintitrés años, estado soltero, estatuía un metro 561 milí
metros, bus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren- 
te espacióla, sin señas particulares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado militar, Soledad, 12, oficinas del depósito de Ultra
mar, á dar sos descargos en el expadiente que por deserción 
se. le instruye; apercibiéndole que de no verificarlo en el tiem
po fijado sé le exigirá la responsabilida á que haya lugar.

Se ruega á todas las Autoridades den las órdenes oportu
nas para la busca y captura del citado individuo.

Cádiz I I  de Enero de 1895.=Cayetano Bucardo.
80—M

FERROL

No habiéndose presentado el día 30 de Noviembre del año 
próximo pasado, día en que terminaba su licencia, el marine
ro de segunda cíase de la dotación de este Arsenal Jeteé Oria 
Pereira, r atunal de Cartagena, á quien estoy procesando por 
el delito de deserción;

Usando de la autorización que me conceden las Reales 
Ordenanzas de la Armada, llamo, cito y emplazo por este mi 
tercer edicto al marinero José Oria Pereira, señalándole el 
cuartel de Marinería del Arsenal del Ferrol, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de diez días; en el concepto que de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en rebudia.

A  bordo, Ferrol 12 de Enero de 1895.=E1 Juez instructor, 
Diego Carrillo.=ror su mandato, el Secretario, Miguel Pi- 
ñdro. 84—M

Juagados de primera instancia.

ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáez, Juez de primera instancia de 
esta capital» •

Por este primer edicto se anuncia el fallecimiento de Don 
Alejandro Llopis y Pastor, Registrador de la propiedad y L i
quidador del impuesto de Derechos reales que fué de los par
tidos de Alcañices, Chinchilla y La Rod$, á fin de que los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra dicho señor, re
lacionada con cualquiera de los expresados cargos, la presen
ten ante este Juzgado dentro del término de tres años, con
tados detsde Ja fecha en que este documento se publique en la 
Gaceta de Madrid; advertidos que de no verificarlo en el re
ferido plazo se acordará la devolución de la fianza respec
tiva.

Dado en Albacete á 18 de Enero de 1895.=Quirico Ba
rrio. =E1 Secretario, Alfredo Muñoz. J—-282

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés García 
Núñez, natural y vecino de la ciudad de Cádiz, de edad de 
diez y nueve años, soltero, de oficio a-bañil, hijo de José y 
Virtudes, con residencia últimamente en la villa do Lopera, 
para que se presente en esta Juzgado en el término de diez 
días para ofrecerle la causa que se instruya en este Juzgado 
contra Eulalio Martínez Arjona, vecino de Porcuna, sobre le
siones al Andrés Garcí»; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Andújar á 17 de Enero de 1895.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado do S. S., Manuel Montero.

J—283

BARCELONA—HOSPITAL

Por el presente, que se expide en méritos del juicio de pre
vención de ab intestato de D. Carlos Denger, natural de Za« 
rich, de unos cincuenta y ocho años de edad y que habitaba 
en esta capital, calle de S^nta Mónica, núm. 2, entresuelo, 
se hace público el fallecimiento de dicho D«ng®r, el que ocu
rrió en el día 22 del último Agosto en el domicilio antes in
dicado, sin que conste la existencia de disposición testamen
taria.

Y  se llama á cuantas personas se crean con derecho á la 
herencia, para que dentro del término de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo, personándose ante e&te Juzgado, 
sito en el paseo de-Isabel II, núm. 1, piso segundo; con pre
vención que de no verificarlo les pararán los perjuicios seña
lados en la ley ds Enjuiciamiento civil.

Barcelona 14 de Enero de 1895.=Licanciado Miguel 
Aracil. 17—P

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á le» parientes más 
próximos, herederos del difunto D* Fernando Pereda Loygo- 
rri, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, á ejercitar el derecho de que se crean 
asistidos respecto á cierta cantidad que dicho Sr. Pereda de
positó m  la sucursal del Banco de España en esta plaza para 
garantir la libertad provisional del procesado Remigio Sán
chez Mingo m  causa sobre estafa, cuya fianza deba canco* 
l&rse; apercibidos de que si dejan de comparecer les parará el 
perjuicio qu® haya lugar.

Dado en Barcelona á 15 do Enero de 1895.=M&ríano Pas
cual Español.=Por mandado de S. 3., José Pérez Obrero.

J—302

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Rabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por'la"presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Jaime Xaran García, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que en el térmi* o de diez días, 
á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Rabel II nú
mero 1, piso segundo, para responder á ios cargos que le re-
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sultán en méritos de causa criminal sobre estafa que contra 
el mismo y otros me bailo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole ade
más el perjuicio á que en derecho baya lugar.

A l pTopio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  á los funcionarios y agentes de la 

olicía judicial, procedan á la busca y captura del indicado 
aime Xaran García, y caso de ser habido dispongan su con

ducción á las c&rceles nacionales de esta ciudad á disposición 
de mi Autoridad.

Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1895.—Mariano Pas
cual Español. = P o r  mandado de S. S., Ernesto Frrixa.

J—305

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á José Soler Ga- 
rriga, de veintisiete años, dorador y de ignorado paradero, 
para que d ^ tro  de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en si paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, á fin de hacerle cumplir la pena que le fué im
puesta en causa sobre hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho penado, conduciéndole á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á mi disposición.

Barcelona 17 de Enero de 1895.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.==Por mandado de S. S., Ernesto Freixa. J—304

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presenta se cita y llama á Manuel Gil Or- 
cal, de treinta y cinco años, labrador, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual pmradero se igno~a, para que dentro de 
diez días, á contar desde su publicación en la G aceta  de  Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado, sito paseo de Isablel II , 
número 1, piso segundo, á fin de hacerle cumplir la pena que 
le fué impuesta en causa sobre disparo de arma de fuego.

A I propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho penado, conduciéndole á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Barcelona 17 de Enero de 1895.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=Por mandado de S. S., Ernesto Frrixa. J—303

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Iiabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Lebón 
March, cuyo actual paradero Be ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gac eta  de Madrid, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de sufrir la 
pena que le fué impuesta en méritos de la causa sobre hurto 
que se le siguió; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuie^o á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  á los funcionarios de la policía judi
cial, procuren la busca y captará del referido sujeto, y en 
caso de ser habido sea conducido á las cárceles nacionales á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1895.=Manuel Pas
cual Español. = P o r  mandado de S. S., Ernesto Frrixa.

J — 285

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y  Juez de 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á la penada 
Josefa Rebull Querol, de diez y nueve á veintidós años y de 
ignorado paradero, para que en el término de diez dks, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  
de  Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de sufrir la pena que 
le ha sido impuesta en méritos de causa que se la siguió so
bre hurto.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á las cár
celes d«a esta cudad á mi disposición.

Barcelona 17 de Enero d# 1895.=Mariano Pascual Espa
ñol. = P o r  mandado de S. S., Ernesto Freixa. J—284

BE JAR

D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será inserto en la G aceta  de 
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, 
se cita y llama al testigo Manuel Gutiérrez Colechal, hijo de 
Manuel Gutiérrez García, vecino de Badajoz, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de diez días, contados desde el d* la inserción del pre
sente en dicha Gaceta  y Boletines oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
sobre injurias inferidas al Sr. Gobernador civil de Salamanca.

Dado en Béjar á 13 de Enero de 1895.=Ramiro Yalcar- 
ce.=D® su orden, Indalecio Linares. J—245

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa y »u partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José de Miguel 
Mateo, vecino de San Leonardo, para que dentro délos trein
ta días siguientes al de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á designar un perito, que en unión 
con Yicente A  *uso, del mismo pueblo, nombrado por el Juz
gado, practiquen el avalúo délos bienes que le fueron embar
gados; previniéndole que de no verificarlo en dicho plazo se 
lp tendrá por conforme con el perito designado y le parará 
además el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en el Burgo de Osma á 15 de Enero de 1895.=Yicen
te de Payueta.=Por su mandad:», Pantaleón Hernando.

J—262

D. Yicente de Payueta González, Juez de instrucción de 
esta villa d*l Burgo de Osma y sa partido.

Por el presente último edicto se cita á Ramón Escudero,

de ignorado domicilio y  de otras circunstancias par* poder 
identificar su persona, para que dentro del término de treinta 
días comparezca en este Juzgado á percibir 17 pesetas J 50 
céntimos en parte de pago de la indemnización declarada en 
causa seguida por lesiones al mismo Ramón contra Felipe 
Barrio; apercibido que de no hacerlo por sí ó por persona que 
delegue al efecto se adjudicará al Estado la expresada suma.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 15 de Enero de 1895. 
Yicente de Payueta. = P o r  su mandado, Juan Romero.

J—246

CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de diligencias para la busca y rescate de 
una burra rucia ciar», de talia regular, cerrada y herrada de 
uno de los cuartos traseros, sin que pueda precisarse si es el 
derecho ó izquierdo, ni la clase de hierro, y una rucha rucia 
oscura, de treinta meses de edad, talla regular, sin hierro y 
sin ninguna otra s*ñal particular, las cuales fueron sustraí
das del 16 al 17 de Diciembre próximo pasado de una casilla 
del Puente de Guarromán, en la línea férrea de esta ciudad á 
á Sevilla, á Eíuardo Estepa Arcos, deteniendo á la persona 
en cuyo poder se encuentren si no acredita en el acto su le 
gítima adquisición.

Dada en Córdoba á 12 de Enero de 1895.=Francisco Fer
nández Y io r .= fí l  Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—247

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ía presente se cita, llama y emplaza ñor término de 
diez días, contados desde su inserción en la G aceta  de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería, á 
Juan Manuel Clemente Guerrero, de diez y nueve sños de 
edad, soltero, hijo de Francisco y de María, vecino de Lubrín, 
residente en la colonia nombrada Llanos del Conde, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fio de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, al objeto 
de notificarle la pena pedida por el Ministerio fiscal en la cau
sa que se le siguió en este Juzgado por lesiones inferidas á 
Juan Aguilera Rama; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda dase de Autori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho preciado, el cual es da estatura regular, 
color trigueño, ojos melados, nariz y boca regulares, y sin 
ninguna particular, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel del partido con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo acordado en cumpli
miento de carta orden de esta Audiencia provincial, proce
dente del sumario referido.

Dada en Córdoba á 12 ds Enero d$ 1895.=Fr*ncisco Fer
nández Y io r .= K l Secretario, Antonio Ravé del Castillo.

J—248

CAMBADOS

D. Francisco Salgado y López Quircga, Juez de instruc
ción de Cambados.

Hago Baber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre hurto de 3.000 pesetas á Ramón Giiillán Culler, vecino de 
Villagarcía, el 2 ó 3 de Diciembre último en su casa habita
ción y  en billete® del Banco de España de 500 pesetas. Y  por 
virtud de lo acordado en esta fecha, se excita el celo da todas 
las Autoridades, así civiles como;miIitare», y  demás agen
tes de la policía judicial, para que investiguen el paradero 
de la indicada cantidad y descubrimiento de su autor ó auto
res, poniéndolos, de ser habidos, á disposición de este Juz
gado.

Dado en Cambados á 14 da Enero de 1895.=Francisco Sal
gado.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Yillar. J—263

CARMONA

D. Juan José Car&zony Saks, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentas de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación del que refrenda, se instruye ¡sumario por el 
delito de hurto contra Rodrigo Castro Reyes, en el que se ha 
acordado expedir la-presente, por la que en nombre de S. M. 
la Reina Regente del Reino (Q D. G.), ru«go y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su 
ca*o, con las seguridades con ven? entes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el miBmo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- : 
recho.

Ss interesa en esta requisitoria la busca y captura del Re- 
drigo Castro Reyes, hijo de Francisco y Rita, natural de Es
pejo, vecino de Córdoba, calle de Nieves Viejas, núm. 1, viu 
do, del campo y de sesenta y un años de edad, ignorándose 
su actual paradero.

Dada en Carro oda á 15 de Enero de 1895.=Juan José 
Carazony y Salas.=E l actuario, Antonio Aguayo.

J—264

CORUNA

D. Jo&é Román Junquera, Juez de primera instancia de 
est& capital y su partido.

Por la presente llama y busca á Domingo Costelo Camián, 
casado, como de unos treinta años de edad, vecino de la pa« 
rroquia.de Loma, término municipal de Carballo, que es de 
estatura regular, tiene pelo castaño oscuro, cejas del mismo 
color, nariz aguileña, boca pequeña, ojos claros, con mirada 
torcida, barba ninguna; vestía chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño negro, y otras veces traje de tela, sombrero ca^thno 
hongo á la cabeza y calzaba zapatones blancos, el cual se au
sentó de su domicilio, ignorándose su paradero, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado dentro del térmico de diez días, 
á contar desde la inserción d® esta requisitoria en la Ga c eta  
de Madrtd, á rendir declaración indagatoria en sumario qua 
contra el mismo se instruye por hurto de una yegua á Ma
nuel Becerra Rodríguez; previniéndole de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
civiles y  militares que de ser habido el Domingo Ootrio Ca

mión, jprocedan á su prisión y le pongan seguidamente 4 dis
posición de este Juzgado, con las seguridades debidas, eá Ja 
cárcel pública.

Dado en la Coruña á 14 de* Enero de 1895.=José Román 
Junquera.=De su orden, Manuel Rodríguez Bermúd*z,

J—265
EGIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Jue2 de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llanto y  emplazo á lotf 
procesados Marcelo Gómez Roj^a y á Antonio Regadera R&* 
mírez, conocido por el hijo, de Badolatosa, de veintinueve á 
treinta años de edad y de veinticinco á treinta próximamen
te, ambos casados, jornaleros, el primero natural de Montar- 
que (Córdoba) y vecino de Mira Genil (Sevilla), de estatura, 
regular, pelo rubio, afeitado, ojos melados, y viste como la 
clase jornalera, y el segundo natural de Badolatosa y vecino 
de Aguadulce (Sevilla), de estatura alta y fuerte, pelo casta
ño oscuro, afeitado, y viste pantalón azul y chaqueta negra, 
también como la clase jornalera, y cuyos actuales paraderos* 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado de 
instrucción ó se constituyan en la cárcel del partido con el 
fin de responder á los cargos que contra los mismos apare
cen en causa por sustracción de cerdos; b»jo apercibimiento 
en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles el per
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Antonio Regadera Ramírez y Marcelo Gó
mez Rojas, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como 
comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en la ciudad do Ecija á 15 de Enero da 1895.=M a- 
nuel Gómez Quintana.— El Escribano, Román Blas.

J—266

EGEA DE L 0 3  CABALLEROS

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción de este parti
do, en el expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa criminal seguida en el suprimido Juzgado de Sós con
tra Antonio Artigss Bailarín, vecino de Lueria, sobre homi
cidio de Angela Aragües, se cita por medio de la presente y  
por tercera y última vez á Iob partícipes en cestas que por 
ignorarse su paradero no han percibido sus cuotas en la pro
porción correspondiente á las cantidades tasadas, y á sus he
rederos en ©1 cago de que aquéllas hubiesen fallecido, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
esta cédula en la Gaceta  de  Madrid y Bo.etín oficial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado á recoger las canti
dades asignadas á los mismos; con apercibimiento de qu© 
transcurrido dicho término se procederá á lo que haya lugar; 
y al expresado fin se hace constar que los elaborantes á quie
nes se cita y cantidades que cada uno debe percibir son las 
siguientes:

Pesetas.
Hipotecario D. José L lovet......................................... 3 09
Físico D. Je sé Muñoz...................................................  1 62
Párroco D. Juan Ibarra...............................................  0 16
Escribano de Egea D. José Marzo..............................  0 51
Escribano D. León Navarro.......................................... 173
Escribano D. José Omerdar.........................................  1‘25
Escribano de Jaca D. Baldomero Abad...................... T21
Perito Veterinario D. José Lorrosal. ...................... • 0 54

Egea de los Caballeros 14 de Enero de 1895.=E! Escriba
no, Antonio Sanz. J—219

FIGUERAS

En virtud de providencia de esta fecha proferida por el se
ñor Juez de instrucción de ©Bte partido en méritos de la 
causa criminal que instruye por el delito de incendio de parte 
de la casa denominada Can Calan, del pueblo de Crespiá, 
contra Antonia Mauerues Axalá, cuyos precios justipreciaron 
los peritos en unas 700 pesetas, S'í expide el presenta, con el 
cual Be h&c* saber á Esperanza Lluis, de ignorado paradero, 
dueña de 1». expresada casa, que se le ofrece el procedimiento 
por si quiere ó no mostrarse parte en el mismo, á cuyo fin se 
le concede el término de diez días para comparecer ante este 
Juzgado y Escribanía de D. Juan Conte L&cost», á deducir 
tal pretensión por medio de la oportuna declaración; aperci
biéndola que caso de no hacerlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Figuex&s 12 de Enero de 1895.=Juan Conte La coste.
J—267

L A  A LM U N IA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia.

Hago saber que por auto dictado por la Audiencia provin
cial de Zaragoza con fesha 4 d*»l corriente mes m  la causa 
contra Tomás Expósito, conocido por Tomás Simón Albillo, 
natural de Báguena, partido y provincia de Teruel, vecino de 
Calat&ynd, casado con Segunda López, de veinticuatro años, 
quincallero, sobre disparo y lesiones, se ha decretado la pri
sión provisional del referido Tomás.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas.

Dado en La Aimunia á 14 de Enero de 1895.=Francisco 
Heliodoro.=El actuario, Florencio Moya. J—250

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Aimunia.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á D. Juan 
Guillén Castillo, que habitó en Barcelona, calle Arco Teatro, 
número 52, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro o el término de diez días, á contar d^ede la iuser- 
cidn del presente en la Gaceta de Madrid  y Boletines oficia* 
lés de Zaragoza y Barcelona, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa que 
instruyo sobre descarrilamiento da un tren.

Dado en La Almunia á 16 de Enero de 1895.=Fmncisc© 
Salvá.= El astuario, Florencio Moya. J—268

j  MADRID— CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte.

Po r 1* presente se cita, Rama y emplaza á Mamerto II®/
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íefltta García Anillo, natural de Sonsaca, partido Judicial 
de Orgaz, provincia de Toledo, hijo de Vicente y de Rosa, 
de veintisiete años de edad, soltero, cesante, cujas señas 
personales son: estatura regular, delgado, color sano, ojos 
pardos, bigote rubio, pelo negro, nariz aguileña, que ha te- 
nido su domicilie ce la casa aún* 5 de la calle de las Vene
ras, y éuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término ele diez días comparezca en esto Juzgado con el fin 
de hacerle cierta notificación de la Superioridad, dict&da en 
el rollo correspondí en te á la cansa instruida contra el mismo 
por el delito de estafa; apercibiéndolo de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, 4

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militarse, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta Corte del referido 
procesado Mamerto Florestán García Anillo, poniéndole á mi 
disposición caso de ser h&bido.

Bada en Madrid á 18 de Guaro de 1895*~Ramón Barroe- 
ta*=£l Escribano, Bartolomé Ueeda. J—269

MADRID—HOSPICIO
XX Luis Pernee de León, Juez de primera instancia y de 

Instrucción del distrito del Hospicio de esta Corta.
Hago saber que en el sbinario que instruyo por e&t&fa á Don 

Félix Montero, he acordado, por auto de eate día, la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cít-, llamo y em
plazo á José Sierra Lcs&da, de cincuenta y cuatro años y ca
sado, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la Ga c e t a  b® Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargo» que resultan «n la referida causa; siendo 
apercibido qu® de do verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo rueg> y encargo & todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes d© la policía judicial procedan á la 
busca del expreeado sujeto, cuyas señas persooales son: es
tatura baja, moreno, con bigote negro, ojos abultados y lega
ñosos, y viste Mil»., chaleco de bayona y alpargatas negras, 
y en «1 caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en 
este Juzgado.

Mmñá 11 di Enero do 1895.=Luis Ponce de Lqód.=E1 
Escribano, Venancio Pérez. J—269

En virtud de providencia del Sr. Juez da Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte se cita y llama á Doña Do
lores y Doña María da la Concepción Sanchíz Egcandón. Don 
Manuel González Bueno y D. Jcsé Manuel Benedicto y San- 
chís, para que dentro deí término de quinto día comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye contra D. José García Cachena y Jaquete por 
falsedad en documento público; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. i

Madrid 17 de Enero de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Pon- I 
ce de León.«=»El actuario, Venancio Pérez. J—271 |

MADRID—INCLUSA j
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del áis- i 

frito de la Inclusa. j
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Raimundo ¡ 

Miguel de la Rutí, de veinticinco año®, cacado, jornalero, na- ! 
tural de Madrid, que habito en la calle del Botero, rtúm. 12* ! 
y hoy ja» gnoia su paradero, para que dentro da nueva días i 
compadezca en mí Juzgado, sito en la calla del General Gas- I 
taños, num 1, á reí= pe nder á Jos cargos en causa instruida I 
contra el mismo por resistencia á un'alguacil del Ayunta- \ 
miento; y le prevengo que si no compareciere le parará el per- ¡ 
Juicio que huya lugar, declarándole r-belde. ¡

Además intereso á las Autoridades y agentes de la policía J 
Judicial procedan á la busca del Raimundo, deteniéndolo y ) 
conduciéndole á la cárcel celukr á mi disposición. t

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1895.=Luis Rodríguez j 
de 3Uer®.=EI actuario, Manuel Navarro. J—272

i
MONFORTE j

"D. Florencio Alonso Lsriote, Juez de instrucción de este j
Ciudad y su partido \

Por la presenta requisitoria se cita, Pama y emplaza á Ra- | 
món Guitián Alvarez, de* veintinueve años de edad, labrador, j 
vecino de Santiago de Cangas, y actualmente en ignorado s 
paradero, para uno en el té mino de diez días comparezca ] 
ante la Audiencia da cate Juzgado á rendir declaración inda- j 
gatería en causa que m k  sigue sobre amenaza®, so pana de i 
ser en o*<o c u b o  declarado rebelde y de pararle el perjuicio j 
á que hubiere lugar cun a r glo á la ley. ¡

Al mí amo tiempo a» ruega á las Autoridades civiles y mi- j 
litares, proceden k la banca y captura de dicho individuó, po- ] 
niécdolo, caro de mr habido, á disposición de este Juzgado j 
con las seguridades debidas.

Dada en Monforte á 14 do Enero de 1895.= Florencio ¡ 
A . Lariote.=Ventura Novoa. J—¿73 |

MU R OIA— CATEDRAL |
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la i 

Catedral de esta ciudad. j
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á j 

José Joaquín Rara ó a Vega, hijo de Isidoro y Rosalía, natural '■ 
de Bon&i&dí, provincia de Málaga, soltero, Veterinario, de 
edad de cuarenta años, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole* I 
ti% oficial de esta provincia y la d© Málaga y Ga c e t a  b e  Ma
drid, compadezca en este Juzgado á responder de loa cargos 
que le resulten en el sumario que contra el mismo m lOfctru- 
ye por el delito de estafa da una manta.

„ A la. vez ruego á todas las Autoridades, mí civiles como 
militares y demás individuos de policía judicial, procedan á 
la detención del referido sujeto, siendo trasladado, ceso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad á disposición de eete 
Juzgado.

Fuero ú© 1895.=Luis Lóoez Bo.=Ei actúa* 
tiQ, Valentín Arenas.

Señas personales.
ca'vo crias al pelo, ojos pardos, barba 

poblada, estatura un metro 680 milímetro». J—274

n a v a l c a r n e r o

y L P̂®Z» fié instrucción de Naval- parnero y m  partido,
I b  virtud de esta requisitoria m cita, llama y  emplaza á

Juan Raquero Nuñez, alfas Cristo y Bobo, de cuarenta y 
nueve años de edad, cagado, joro alero, sin instrucción, hijo 
de Manuel y de Eusebia, natural y vecino de Villa del Prado, 
de este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de los diez días siguientes al de Ja inserción de la pre
sente m t la G a c e ta  be Ü adbid y  Boletín oficial de esta pro
vine!», comparezca «n este Juzgado á fin de requerirle pague 
la multa de b0 pesetas é indemnización, de 25 céotimos de pe
seta en que fue condenado en causa instruida contra él y otro 
por cazar con lazos, sufriendo en otro caso por insolvencia de 
Ja multa la prisión sustitutoria correspondiente; b*jo aperci
bimiento que ai no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hara lugar.

A la vee, en sombre da S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q.D. G.), y per su menor edad en el de su Augusta Madr® 
la Reina Regente del Rriuo, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos da la policía ju
dicial procedan á ira busca y captura, y caso de mr habido le 
conduzcan á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Navalcarn^ro á 16 de Enero de 1895.=Santos 
García y López.=:Por mandado de S. S., Licenciado, Ramón 
Puertas. J—,275

ORCERA
D. Mariano Halcón Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc-, 

ción de este* partido.
Por el presente edicto m cita, llama y emplaza á Jeté Sil

va Montes, vecino de Linares, y Antonio Melchor Montoya, 
que lo es d® Madrid, para que en el término de diez días se 
presenten en este Juagado, ¡situado 6B h  Plaza pública de 
esta población, á prestar declaración ©n causa que se lustra- 
ye sobre estafa.

Por tanto, encargo á todas las Autfridedesí riviks y mili
tares é individuo» de la poli ¡da juuk’&i q i ,? pracswxi averi
guar el punto de ja xurieXnJU de íf-s do». inric& les sujete», 
y conseguido lo pc»g»t« e i e«.oerraX uto Je este Juzgado.

Dado en Orcora á'12 -L, Er.^ro d* 189f =Uí5rrm Halcón. 
Por mandado d© S. S., V&leri&no López. J—276

Juzgados municipales. 
MADRI D— BUEN A V IS T A

En virtud de providencia del Sr. Ja*;z municipal del dis
trito'de Buen avista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Jacinto M&dején Arí&$ y RÁmón Pardús Rodríguez 
para en que cu ©I término de nueve días comparezcan en di
cho Juzgado, sito en Ja eslíe del Barquillo, nútn. 32 triplica
do, principal, á responder á los cargos que ks resultan en 
juicio d© faltas contra ©líos por lesiones; apercibidos que d$ 
no verificarlo las? parará ©1 perjuicio qu© hay?s. logar.

Madrid 11 de Enero de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Se
cretario, Licenciado Juan Morleuín. J—281

NOTICIAS OFICIALES

Linca de Vapores Serra.
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

Eü cumplimiento de lo dispuesto en al art. 16 de la escri
tura Boci&l, el Director Administrador de la Compañía con
voca á los señorea feCCioBistas á junta g«n»rd ordinaria para 
la aprobación del balance correspondiente ai ejercicio del &ño 
próximo finido.

La junta se convoca pa^a el día 8 ¿el próximo mes de Mar
zo, á Jas tn* s de Ja tarda, en las oficina» de la Compañía, sitas 
en esta villa, calle d® 1% Est^eión, nám. 8, pi^o principal, ®u 
las qu» estará de manifiesto el mencionado balance, á contar 
d#sd.& quince días del expresado, para que los señores 
accionistas puedan examinarlo; y en cumplimiento de lo pre
venido en a-i art. 21, rv-formad o en 9 d© Junio de 1892, se les 
advierte que m  d  caso da que en id día señalado para la cele» 
bradón de la jauta no se hubiesen deportado ó exhibido coa 
la smtieip&dóü que señala ©1 art. 19, también reformado, un 
número de acciones qn© representen más de la mitad d«l ca
pital social, así como ©n el de que, spes^r do haberse verifi
cada su depósito ó exhibición no concurran en la hora seña
lada accionistas dapone&tas á representantes de los mismos 
que sean d ueños de mán de 3a mitad de 1>v¡b acciones emitida*, 
dicha junta no tendrá logar y se celebrará m  el día siguien
te 9 de M&?zo, en la mkma hora y local, y serán válidos y 
obligatoria los acuerdos qu.e cu ella s©'tomen, cual fuere
el número de acciones depositadas exhibidas y a© accionis
tas preserves y representados.

S© recuerda á los sceíoniet&s que, á t?nor de hs
dispuesto en los artícuioa 19, 20 y 21 de los estatutos refor
mados, para asistir-con voz v voto á dkha junta se requiere 
ser poseedor álo meoos de 10 accione©, y que éstas se depo
siten con quince <1 í&s de anticipación en la Caja social, ó 
exhibirse á loa Sre». J F. Nickels y Compañía, 19, Jame» 
Street, Liverpool, 6 ai D. Juan Mir¡ t, calle de San Pablo, 
número 4, (mtfesutfk1, á quienes el i.-fraecrito.Di
rector Administrador, *o. uso de la«s fatulta-íee qu» 1® confie
ra el art. 19 de los o* tatutos, d ŝ̂ gna. pera que certifiquen de 
su exhibición, detallado la numeración délas ixd^mns; y que 
los acción i.» tas que do puedan ó no qui^mn a»í»t;.r personal
mente, pus den hacer ue r̂ pr-jjiá̂ utar por otro accionista ó por 
©u&lquiwx otra pert̂ >:>a extraña á k  8r>riedad.. autorizándola 
por medio de carta jactada al modelo que con esta fecha m 
les eircubi y refrendóla por el Director Admiaistraáor, si í-e 
depositan. l*s acciou<--s eu la O ĵa ^oeial, ó por la p&rsona de 
su desigüJÁción á la qae m hav#*n exhibido.

Bilbao 22 de En*u*o de 1895.=Por la Línea de Vapores 
.Serra, el Director Ad ministrador, J. Strra y Font.
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Observatorio de Madrid 
Observaciones meterológicas del dia 23 de Enero de 1895.
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sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
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S Í̂?íÍ4’ o.'.:
<• - 7í 94 41*8 N O ... Calma. Poco níab* fra .^  •

M i r r i a . r?6i‘ i m  SO. . .  Idem.. Cwbiéw-. »
f«l«acía.*.• ^ ? Idem... Poco mh* »
f B 9  5 8*4 N .,. , ,  í/iem,. Cmi tmm**

W 4  NNE.. ídeiu.. Poco nub.* Idem.

fs?r's¿tL.>... — 1 *9 O . . „ ídem.. Cubíen*;... »
f & ? -«■> SSO. . Idem..,, Despejado. «
Soria.. . « .  -»
•Surgô ... . 76iri 0‘7 Idem.. ». *
toó®. « 
fsDMOlíd . ■
ésnhmmm.,,,.- 4R0 E  8 /% .®  »

^2 N I . . .  Caima. Despejado. »

7'€8t*6 m  N I . . .  Cssi »
764*4 «‘0- SO .... Calma.» De»i&etisu<íj ■ *

ádadl^eaL 7«4‘8- B*8 SO-.. .  Idem.. Ca*id©*k# á
AU9ft©6fift«.«. . V». a . . . .  ídem.. Nebulosa. »

754*9 l « t  O S O * . -B .M le .  C u b ie r t o  . *
m s-’Mm:,., W i  4‘0 N O .. .  V* fte. Liuvu)»;;... G.oleaje
a  766*8 7*0 NNO.. B.a fie, ideu' .= Agitada.
Csk dhlhL,. •>
WmiiM. . . . ,  SSE.c C&Imá.. Casi desp.* IT a ^ .VÍ

.. 7I0‘4 0‘8 OSO», Viento. Cub^-: »
íerpiM n....
fk it í . .   7St*2 -  0*2 NO, . .  Id. fie.. Brum*^ .. G oleaje.

754*8 S‘ 8 OSO... fí.*Sig.a Dwpey(í<, Picada.

«*©.*.<• 758*1 4€*8 SO .... Viento, Lluvioso, » »
755*5 11*3 ONO.. Id. fte. C u b i « r ^ . »
780‘8 12‘ S SO. . .  Odma. ld *^ . , »

. , i 7§S*3 lc‘l NE... iémL.. Nubo«o, s»

mm&B&mm —  bí> 22
Oporta.-. . . . .  i I ,UH I OSO., I B.R ftf. | ZM m íz, ■ I , #
Granada.....| 158*6 I 8*6 IOSO.. IId. lig. Iídem.,. , I » '
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Ajm no llovió en ninguna provincia.

Forma part© d© ©»t© nAmor© i? t. ei pliega
19 de las ®¿Btencia® de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

4 DMIMSTBA.CIÓN D I LA QACETA M
La» mlamacioB^s de d» Is. Gaceta que pm

©xtevío hayan dej^úu de rceibir log1- mmimtmm, harái- 
pr#ci»^en.tf dautro de k s  tres dfes riguíent#® al dt la k©hs¡- 
leí ©jeropkr meA&wmá® m. Madrid, d^buho días m pro vi u-- 
da», un mm para los mmútorm  del extranjero y 
par© lo® dt Ultramar; mitedíéndofó qr,f. d§ 
m t-xiglrá ti pago m>M nm  á ;̂ Jô - que m
pidan." . —!

JpgOAlAFON m  VERAZ DE LOS BMP LE ¿DOS M  
^  Administrad^®, civil, mtims y mmterí, iepnndúnm del 
MmüUHú de k  (iohmadén^ pretóedido é^l a^íeuk 0̂'ü*re®p©n- 
dient®. de k  lev y del Real 'ámmí^ orgánico.—Edieión oá- 
rial.—S« halla ¿©Venta ©n el mismo Almacén de }m Gaoet ■ 
bb Mabiib, al preeio di 50 ©éntímo  ̂©1 ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de ¡a Paz, y Timoteo, Obispo y mártir.
Guarenta Hora» en la iglesia del Colegio de Nuestra Señora 

de la Paz.


